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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Estado:
Cancilleria.— Tratado de Extradición entre España y .los Estados Unidos de América.Convenio adicional de Correos entre el Director general de Correos y Telégrafos de España y el Delegado especial del Gobierno Colonial de Gibraltar.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo qus no ha debido suscitarse nna competencia promovida entre el Gobernador de Cáeeres y el Juez de instrucción de Valencia de Alcántara,Ministerio de Marina:
Reales decretos de persona7.Otro adjudicando á U Casa Scoff cf Kinghorn Ld., de Escocia, la adquisición de un buque transporte de vapor con destino al servicio de la Marina.Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que por la Dirección general del Tesoro se emitan, con fecha l.°d e  Mayo de 1908, Obligaciones al portador d* 509 y de 5 000 peietas cada una, hasta una suma de 60 millones de pesetas, ap-icabl* á recoger pagarés de Deuda fl ¿tante de Ultramar de los que tiene en cartera el B meo de España.Real orden resolutoria de un expediente relativo á la can - tidad por que han de expedirse las certificaciones de «premio de minas deudoras de más de cuatro trimestres de canor.Otra nombrando Inspectores especiales de la íUnta del a lcohol á B. Rafael Amatriaín Martínez y D. ¿Sebastián Fernández Erentela.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Art e s
Real orden destarando útiles para servir de texto en las Escuelas de primera enseñanza ios libros que figuran ta  la relación que se acompaña.Otra concediendo los ascensos da escala á los Catedráticos qua se expresan, por f& leeitniento de D, Francisco de Paula Martí oes, C&te irá tico de la Facultad de Ciencias de la üüiversid&d Central.

Otras resolviendo se anuncien para su provisión las plazas de Profesor de Metalurgia, de Teratología industrial y de Química general, vacantes en la Escuela Superior de Industrias de Gijón.Otra disponiendo queden sin efecto las de 8 de Agosto y 18 de Noviembre de 1904, y que se acepte la oferta de la So ciedad Franco-Hispano-Americana, constructora de pianos, de donar un piano para premio entre los alumnos del Conservatorio.
Ministerio de Fomento:

Real orden aprobando el contador delelecfcricidad nara corriente continua, tipo F. R., que solicita D. León Ornstein.Otra admitiendo la renuncia que del cargo d8 Verificador de contadores eléctricos de Ja  provincia de Pontevedra ha presentado D. Vicente Muñoz Martín, anunciando la vacante para su provisión por concurso.Otra autorizando á la Dirección general de Obras públicas para anunciar segunda subasta para la adjudicación de ta concesión del fe-rocarrii de Avila á Salamanca por Peñaranda de B *aea monte.Otra ampliando en un mes el plazo para la celebración de ia subasta de las obras de los trozos 1.°, 2.°, t3.°, 4.° y 5.° del puerto de Ceuta.
Administración central:

Gí b e r n a c ió n . — Dirección general de Administración.—Anunciando el extravío da una inscripción del 4 por 100 del concepto de Beneficencia.Dirección general di Correos y lelégrafos.—Subastas^ para contratar el transporte de la correspondencia pública.Estadística general de ia Beneficencia en España.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  Subsecretaría. -— Relación de los nombramientos hechos á propuesta del Ministerio de la Guerra á favor de les individuos que ?e expresan.Anuncios relativos á la prevismn do las ptazas de Profesor de las asignaturas que se expresan, vacantes en la Escuela de I qiuitrias da (lijen.
E s t a d o . — Asuntos Contenciosos, — Anunciando el fa llec imiento en Guatemala del súbdito español Román Sánchez Portilla.
H a c i e n d a . — Subsecretaría.—Relación de los nombramientos hechos en favor de los individuos licenciados del Ejérci

to, significados por el Ministerio de la Guerra para los cargos que ss expresan.Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Mentas.— Anunciando hallarse vacantes las títulos nobiliarios que se mencionan.Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar, Anulación de los resguardos que se expresan,
Admimstr&céss provincial:

Gobierno civil de la provincia de Canarias»—Concurso para la provisión de las plazas de Subdelegados de Veterinaria, asi como las de Inspectores de carnes de los d istritos qua se señalan.Gobierno civil déla provincia de Grabada.—Subastas da acopios de piedra para conservación de carreteras.Jefatura de Obras publicas de la provincia de Fontf vedra.— Concurso para la adquisición de una grúa á vspor ein  destino á 1«3 obras del puerto de La Guardia.Tribunal de oposiciones a la Secretaría de la Junta  de Insh noción pública, de Ciudad Mtal.—Convocando á los opositores & dicha Secretaría.
Administración de Justicia:
[..E dictos de Juzgados de p rim er*  in f a n c i a  y  m u n í cipa! o?.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias — Banco Agrícola del Levante '«le C&n&rtas.—Compañía del ferrocarril de Medina del O Ampo á Salamanca,— Banco Peninsular Ultramarino,—Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de E-mañ'*.
Balances de Sociedades, publicados cwforme :ü mticnlo Jo? dfi Código de Comercio*
Sociedad popular Ovetens*.
Bolsa de -Madrid,—Cotización oficial-,
Observatorio de lfad ^ .--ü b m va£lo3e«  zneteorolágio**
Instituto Qentral.MeUar<£á?;<x.^hmv'v*>cÍQiiM msteoraióg: » . ca* en España y el axtranjero.

P arÉ e n o  oficus-al.
Anuncios, santoral y espectáculo*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B e y  Don Alfonso XIII, la R u i n a  
í?o2a Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe d© Asturias continúan sin no vedad 
m m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás persones 
te la Augusta Real Familia

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Tratado de Extradición entre España 
y  los Estados Unidos de América.

A r t íc u l o  1 .°  ’
El Gobierno de España y el Gobierno de los Estados 

convienen en entregar á la justicia, á petición uno de 
otro, hecha con arreglo á lo que en este Convenio se 
dispone, á tocios los individuos acusados o convictos 
de cualesquiera de los delitos especificados en el ar- 
tículo 2.° de este Convenio, cometidos dentro d© S¡a ju
risdicción de una de las Partes contratantes, siempre 
que dichos individuos estuvieren dentro de dicha ju
risdicción ai tiempo de cometer el delito y qua busquen 
•asilo ó sean encontrados en el territorio de la ©tra3 con 
tal que dicha entrega tenga lugar únicamente en v ir
tud de las pruebas de culpabilidad que, conforme á h s

leyes del país en que el refugiado ó acusado se encuen
tre, justificarían su detención y enjuiciamiento si el 
crimen ó delito se hubiesen cometido allí.

A r t íc u l o  2 .°
Según lo dispuesto en este Convenio, serán entre

gados los individuos acusados ó convictos de cualquie
ra de los delftos siguientes:

1. Asesinato, incluyendo los delitos designados con 
los nombres de parricidio, homicidio voluntario, enve
nenamiento é infanticidio.

2. Tentativa de cualquiera de estos delitos.
3. Violación, aborto, comercio carnal con menores 

de doce años*
. 4. Bigamia.

5. Incendio.
6. Destrucción ú obstrucción voluntaria é ilegal de 

ferrocarriles, cuando pongan en peligro la vida da las 
personas.

7. Delitos cometidos en el mar:
A . Piratería, según sa entiende y define común

mente por el Derecho internacional ó por las leyes.
B . Echar á pique ó destruir, intencionadamente, un 

buque en el már, ó intentar hacerlo.
C. Motín ó conspiración de dos ó más individuos de 

la tripulación ú otras personas á bordo de un buque en 
alta mar, con el propósito de revelarse contra la auto
ridad del Capitán o Patrón de dicho buque, 6 de apo
derarse del mismo por fraude ó violencia.

D. Abordaje de un buque en alta mar con intención 
de causar daños materiales.

8. El acto de allanar la casa de otro durante la no
che con el propósito de cometer en ella un delito.

9. Allanamiento de las oficinas del Gobierno y Au
toridades públicas, ó de Bancos ó casas de Banca, ó de 
Cajas de Ahorro, Cajas de Deposito ó Compañías de se

guros y demis edificios que no sean habitaciones', con 
intención de cometer un delito*

10. Robo, entendiéndose por tal la sustracción fie 
b i e n e s  ó dinero de otro, con violencia ó intimidación.

11. Falsificación ó expendieren de documentos fa l
sificados.12. Falsificación y suplantacló:i de actos oficiales 
del Gobierno ó de la Autoridad pública, inclusos los 
Tribunales de justicia, ó la expedición 6 uso fraudu
lento de los mismos.

13.. La fabricación de mona la falsa, bien sea ésta 
metálica ó en papel, títulos ó cupones falsos de Ja Penda 
pública, creada por Autoridades nacionales, provincia
les; territoriales, locales ó municipales; billetes de 
Banco ú otros valores públicos de crédito, de sellos de 
timbres, cuños y marcas falsas de Administración áiA 
Estado ó públicas, y la expendio:6.a, circulación 6 uso 
fraudulento de cualquiera de los objetos arriba  men
cionados.14. Peculado ó malversación criminal, e-QmeHda 
dentro de la jurisdicción de una de ambas Pane?, por 
gmpleados públicos ó depositarios, cuando la cantidad 
sustraída exceda de 200 dollars (ó su'*equivalente m  
España).

15. Sustracción realizada per cualquier persoga ó 
personas asalariadas ó empleadas en detrimento áe sus 
principales 5 amos, cuando el delito esté castigado con 
prisión . ú otra pena corporal por. las leyes de ambos 
países, y cuando la cantidad sustraída exmdñ  de 2C0 
dollars (ó su equivalente en España).

16. Secuestro de menores ó adultos, entendiendo 
por tal el rapto ó detención de una persona o personas 
con objeto de obtener dinero do ellas ó de sus fam i
lias,. ó para cualquier otro fin ilícito.

17. Hurto, entendiendo por tal la sustracción de
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efectos, bienes muebles ó dinero por yalor de 25 do* 
llars en adelante.

18. Obtener, por títulos falsos, dinero, valores 
realizables ú otros bienes, ó recibirlos, sabiendo que 
han sido ilícitam ente adquiridos, cuando el importe 
del dinero ó el valor de los bienes adquiridos ó reci
bidos exceda de 200 dollars (ó su equivalente en Es
paña).

19. Falso testimonio ó soborno de testigos.
20. Fraude ó abuso de confianza cometido por 

tíualquier depositario, banquero, agente, faotor, fidu
ciario, albacea, administrador, tutor, director ó em
pleado de cualquier Compañía ó Corporación, ó por 
cualquier persona que desempeñe un cargo de con
fianza, cuando la cantidad ó el valor de los bienes de* 
frau iados exceda de 200 dollars (ó su equivalente en 
Espafib).

21. Delitos contra las leyes de ambos países relati- 
vas á 1 1 supresión de la esclavitud y del comercio de 
esclavos.

22. Proceder í asimismo la extradición de los cóm
plices ó encubridores de cualquiera de los delitos enu
m éralos, ei jmpre que, con arreglo á las leyes de ambas 
Partes contratantes, estén castigado3 con prisión.

A r t í c u l o  3 .°
Las estipulaciones de este Convenio no dan derecho 

á reclamar la extradición por ningún crimen ó delito 
de carácter político ni por actos relacionados con los 
mismos, sino en cuanto constituyan por sí crímenes ó 
deli tos comunes penados en las leyes de los dos países; 
y ninguna persona entregada por ó á cualquiera de las 
Parres contratantes en virtud de este Convenio podrá 
ser juzgada ó castigada por crimen ó delito alguno p o
lítico ni por actos que tengan con ellos conexión, no 
siendo do dios comunes en la forma expresada y hayan 
sido cometidos antes de la extradición. No se conside
rarán como delitos políticos ni como actos relacionados 
con los mismos los atentados contra la vida del Sobe • 
rano ó Jefe de un Estado cualquiera, ó contra la de un 
individuo de su familia, cuando el atentado tenga por 
objeto el asesinado ó envenenamiento, ya sean consu
mados, fr ustrados ó tentativa.

A r t í c u l o  4 . °
Nadie podrá ser juzgado por dilito  distin to  del que 

m otivó su entrega, á no ser que dicho d 3ííto esté com 
prendí lo entre los enumerados en el arfc, 2.°

A r t í c u l o  5 .°
El or'mi jal evadi lo no será entregado, con arreglo 

á las n s t o i iones del presante Convenio, cuando por 
el transe uso á ú tiempo ó por otra causa lega), con 
arreglo á l i s  le jes  d ú  punto dentro de cuya jurisdic
ción se c o m iio  el crimen, el delincuente S3 baile exen 
to de ser prese sid o  ó castigado por el delito que m o
tiva la demanda de extradición.

A r t í c u l o  6 . °
Si el c i i i a&l  evadido, cuya entrega puede recla

marte con arreglo á las estipulaciones del presente 
Convenio, se hal a actualmente enjuiciado, libre con 
fianza ó preso por cua^ rier cielito cometido en el país 
en que buscó asilo, ó haya sido condenado por el m is
mo, la extradición podrá demorarse hasta tanto que 
terminen las actuaciones y el criminal sea puesto en 
libertal con arreglo á derecho.

A r t í c u l o  7 .°
Si el criminal fugado reclamado por una da las Par

tes contramates fuera reclamado á la vez por uno ó 
más Gobiernos, en virtud de lo dispuesto en Tratados, 
por crímenes cometidos dentro de sus respectivas ju
risdicciones, dicho delincuente será entregado con pre
ferencia al que primero haya presentado la demanda.

A r t í c u l o  8 .°
Ninguna de las Partes contratantes aquí citadas esta

rá obligada á entregar á sas propios súbditos ó ciuda
danos en virtud de las estipulaciones de este Con
venio.

A r t í c u l o  9 .°
Les gastos de captura, detención, interrogación y  

transporte del acusado serán abocados por el Gobierr 
no que haya presentado la demanda de extradición.

A r t í c u l o  10 .
Todo lo que se encuentre en poder del criminal fu

gado al tiempo de su captura, ya sea producto del d e
lito ó que pueda servir de prueba del mismo, será, en 
cuanto sea posible, con arreglo á las leyes de cualquie
ra de las Partes contratantes, entregado con el reo al 
tiempo de su extradición. Sin embargo, se respetarán 
debidamente los derechos de tercero con respecto á los 
o ’̂ j tos mencionados.

A r t í c u l o  11.
Las estipulaciones de este Convenio serán aplicables 

á todos los terriiorios, donde quiera qua estén situa
dos, pertenecientes á cualquiera de las Partes contra
tantes ú ocupados y sometidos á la intervención (con
trol) de las mismas, mientras dure tal ocupación ó in
tervención.

Las reclamaciones para la entrega de los fugados fi 
la acción de la justicia serán practicadas por los respec 
tivos Agentes diplomáticos de las Partes contratantes. 
En la eventualidad de la ausencia de dichos Agentes 
del país ó residencia del Gobierno, ó cuando se pida la 
extradición de una posesión colonial de España, ó de 
territorios incluidos en el párrafo precedente, que no 
sean los Estados Unidos, la reclamación podrá hacerse 
por los funcionarios consulares superiores.

Diobos representantes diplomáticos ó funcionarios 
consulares superiores serán competentes para pedir y  
obtener un mandamiento ú orden preventiva de arres
to contra la persona cuya entrega se solicita; y en su 
virtud, los Ju?C3S y Magistrados de ambos Gobiernos 
tendrán respectivamente poder y autoridad, previa d e
nuncia hecha bajo juramento, para expedir uná orden 
para la captura de la persona inculpada, á fin de que 
pueda ser llevada ante el Juez é  Magistrado para que 
pueda conocer y tomar en consideración la prueba de 
su culpabilidad; y si por este examen se juzgase la prue
ba suficiente para sostener la acusación,será obligación  
del Juez ó Magistrado que lo examine certificar esto 
mismo á las correspondientes Autoridades ejecutivas, 
á fin de que pueda expedirse la orden para la entrega 
del fugado.

Si el criminal evadido hubiera sido condenado por el 
delito por el qua se pida su entrega, se presentará co 
pia debidamente autorizada de la sentencia del Tribu
nal ante el cual fue condenado. Sia embargo, si el eva
dido se hallare únicamente acusado de un delito, se 
presentará una copia debidamente autorizada del man
damiento de prisión en el país donde se cometió y de 
las declaraciones en virtud da las cuales se dictó dicho 
mandamiento, con la suficiente evidencia ó prueba que 
se juzgue compatente para el caso.

A r t í c u l o  12.
Cuando una persona acusada haya sido detenida en 

virtud del mandamiento ú orden preventiva de arresto 
dictados por la Autoridad competente, según se d ispo
ne en ei art. 11 de este'Convenio, y llevada ante el Juez 
ó Magistrado con objeto de examinar las pruebas de su 
culpabilidad en la forma dispuesta en dicho artículo, y  f 
resulte que el mandamiento ú orden preventiva de | 
arresto han sido dictados por virtud de requerimiento 1 
ó declaración del Gobierno que pide la extradición re * |  
eibidos por telégrafo, el Juez ó Magistrado podrá rete 1 
rer al acusado por un período que no exceda de dos g 
meses, para que dicho Gobierno pueda presentar ante 
e! Juez ó Magistrado la pru9ba legal de la culpabilidad 
del acusado; si al expirar el período de dos meses no 
se hubiese presentado arre el Juez ó Magistrado dicha 
prueba legal, la persona detenida será puesta en liber
tad, siempre que á la sazón no esté aún pendiente el 
examen de los cargos aducidos contra ella.

A r t í c u l o  13.
Siempre que se presente una reclamación por cual

quiera de Jas dos Partes contratantes para el arresto, 
detención ó extradición* de criminales evadidos, los 
funcionarios de justicia ó el Ministerio fiscal del país 
en que se sigan los procedimientos de extradición auxi
liarán á los del Gobierno que la pida ante los respecti
vos Jueces y Magistrados por todos los medios legales 
que estén á su alcance, sin que puedan reclamar del 
Gobierno que pida la extradición remuneración alguna 
por los servicios prestados; sin embargo, los funciona
rios del Gobierno que concede la extradición, que ha- 
.yan prestado su concurso para la misma y  que en el 
ejercicio ordinario de sus. funciones no reciban otro 

' salario ni remuneración que determinados honorarios 
por los servicios prestados, tendrán derecho á percibir 
del Gobierno que pida la extradición los honorarios 
acostumbrados por los actos ó servicios realizados por 
ellos, en igual forma y proporción que si dichos actos 
ó servicios hubiesen sido realizados en procedimientos 
criminales ordinarios, con arreglo á las leyes del país á 
que dichos funcionarios pertenezcan.

A r t í c u l o  14.
Este Convenio entrará en vigor desde el día del 

canje de las ratificaciones; pero cualquiera de las Par
tes contratantes puede, en cualquier tiempo, darlo por 
termir ado, avisando á Ja otra con seis meses da antici
pación su intención de hacerlo así.

Las ratificaciones de este Tratado 83 canjearán en 
Madrid tan pronto como sea posible.

En testimonio de lo cual, los respectivos Plenipoten
ciarios han firmado los precedentes artículos y han 
puesto sus sellos.

Hecho, por duplicado, en Madrid á 15 de Junio 
de 1904.

Firmado: F a u s t in o  R o d r íg u e z  S a n  P e d r o .
Firmado: A r t h u r  S. H ardy.

Protocolo modificando los artículos III y IV 
del T ratado anterior.

PROTOCOLO
Los infrascritgs, el Excmo. Sr. D. Manuel Allende- 

salazar y  Muñoz de Salazar, Ministro de Estado de Su 
Majestad Católica, y el Excmo. Sr. W illiam Miller 
Collier, Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario de los Estados Unidos dé América, cerca de 
Su Majestad Católica, debidamente autorizados á ese 
propósico, han convenido en lo siguiente:

Lo3 artículos III y  IV del Tratado* de extradición  
entre España y los Estados Unidos firmado, en Madrid 
á 15 de Junio da 1904, quedarán redactados en esta  
forma:]

«Artículo III. Las estipulaciones de este Convenio 
no dan derecho á reclamar la extradición por ningún  
crimen ó delito de carácter político ni por actos relacio
nados con los mismos; y ninguna persona entregada 
por ó á cualquiera de las Partes contratantes en virtud  
de este Convenio, podrá ser juzgada ó castigada por cri
men ó delito alguno político.

Cuando el delito que se impute entrañe al acto, sea 
de homicidio, da asesinato ó de envenenamiento, con
sumado ó intentado, el hecho de que el delito se come
tiera ó intentara contra la vida del Soberano ó Jefe de 
un Estado extranjero ó contra la vida da cualquier in 
dividuo de su familia, no podrá considerarse suficiente 
para sostener que el crimen ó delito era de carácter po
lítico ó acto relacionado con crímenes ó delitos de ca
rácter poli ico .»

«Artículo VI. Nadie podrá ser juzgado por delito  
distinto del que motivó su entrega.»

El Tratado arriba aludido, tal como se modifica por 
el presente Protocolo, ha de someterse para su aproba
ción en la forma prescrita por las leyes de los dos paí
ses, y las ratificaciones serán canjeadas en Madrid lo  
más pronto posible.

En fe de lo cual se firma el presente Protocolo, en  
dos ejemplares, cada uno en ambos idiomas, en San 
San Sebastián á 1 3  de Agosto de 1907.

Firmado: M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .
Firmado: W i l l i a m  M i l l e r  C o l l i e r :
Este Tratado y  el Protocolo adicional han sido debi

damente ratificados, y las ratificaciones canjeadas en  
Madrid el día 6 de Abril corriente.

I Convenio adicional de C orreos entre  el D irector gene
ral de Correos y Telégrafos de España, y el Delegada 
especial del Gobierno Colonial de Gibralta r .
Con el fin de facilitar las relaciones entre los servi

cios postales respectivos, el Director general de Co
rreos y Telégrafos de España, de una parte, y el Dele
gado espeoial del Gobierno Colonial de Gibraitar, 
nombrado al efecto, de la otra; visto el artículo XXII del 
Convenio de Correes celebrado entre España y el Rei
no Unido de la Gran Bretaña é Irlanda el día 21 de 
Mayo de 1858, por el cual se autoriza á las Direcciones 
generales de Correos española y británica para modi
ficar, de común acuerdo, todos los puntos estipulados 
en dicho Convenio y añadir ó estipular cualquiera me
dida que lo amplifique en beneficio de los dos países, 
y el preámbulo de la Declaración de 24 de Mayo de 1886, 
han convenido en adoptar como base para el franqueo 
entre los dominios de S. M. Católica y dicha Colonia 
la unidad establecida por la Unión Postal Universal, da 
acuerdo con el Convenio firmado en Roma el día 26 de 
Mayo de 1906.

A tal efecto han acordado lo siguiente: el artículo V 
de la Declaración concertada entre las Direcciones ge
nerales de Correos de España y de la Gran Bretaña, y  
firmada en Madrid el 25 de Noviembre de 1875, se su s
tituye por el siguiente:

A r t íc u l o  V .
Queda convenido que el peso de las cartas que se  

cambien entre España y Gibraitar se aumenta hasta 
veinte gramos por carta, en lugar de la media onza ó 
porción de media onza y quince gramos establecidos 

|  para España y Gibraitar, respectivamente, por el ar- 
3 tículo V. del Convenio firmado en Madrid el día 25 de 
§ Noviembre de 1875, y confirmado en esta capital por . 
S la Declaración de 24 de Mayo de 1886, de manera que 
1 el porte para dichas cartas se fija en un penique por 
I cada onza ó fracción de una onza en Gibraitar y 10 cén-
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timos de peseta por cada veinte gramos ó traición de 
veinte gramos en España.

Hecho y firmado por duplicado en Madrid á 9 de 
Abril de 1908.= E l  Director general de Correos y T e
légrafos de España (firmado), Emilio Ortuüo. El D e- 
len-ado especial del Gobierno Colonial de Gibraltar (fir
mado), Maurice de Bunsen.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos da competencia suscitada 
entre el Gobernador de Cáceres y el Juez de instruc
ción de Valencia de Alcántara, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado denunció Antolín Gó
mez Lozano que la tarde del 21 de Agosto de 1907, es
tando su esposa en el zaguán de su casa hablando con 
las mujeres que indica acerca de si el Alcalde de la 
población, D. Fernando Zamora, haoía bien ó mal en 
mandar á sus criadas á la Cañería después áe la hora 
señalada para coger agua, hubo de decir su dicha es
posa que hacía mal, puesto que él debiera ser el p r i
mero que cumpliera las disposiciones de la Alcaldía; 
que estando en tal conversación, pasó por la puerta el 
D. Fernando, oyendo sin duda algo de lo que se ha
blaba, puesto que á la mañana siguiente mandó llamar 
á la mujer del denunciante al Ayuntamiento, sitio á 
que no pudo ir por encontrarse enferma; que en la 
propia mañana fué llamada por segunda vez y  llevada 
al Ayuntamiento, en donde el mencionado D. Fernando 
la empezó á insultar, diciéndola que tenía la lengua 
muy larga y  que él se la recogería, mandando á la vez 
á un guardia municipal que la detuviera, cesa que éste 
llevó á cabo, sacando á su referida esposa, Casimira 
Pasán, de su propia casa y á la fuerza, no obstante la 
oposición que á ello hacían otras dos mujeres, y que la 
detención duro sólo desde las nueve y media de la ma
ñana hasta las tres de la tarde; que estimando el Juez 
que de la precedente denuncia aparecía un hecho que 
podía constituir delito de detención ilegal, decretó la 
incoación de sum ario: .

Que en la c^usa declaró el Aloalde denunciado, Don 
Fernando Zamora; y  el Juzgado, consignando que éste 
había manifestado en su declaración que Casimira 
Pasán, antes de ser detenida, hizo constar repetidas 
veces su propósito de no obedecer las órdenes del 
mismo referentes á la prohibición de tomar aguas en 
determinadas horas de la fuente pública de la Cañería, 
y  que al acordar la detención do aquélla y tratar de 
llevarla á efecto el guardia municipal, se resistió dicha 
Casimira al cumplimiento da la misma, entrándose en 
su casa é insultando y amenazando desde ella al refe
rido guardia, acordó que se hiciese extensiva á los 
hechos que en su declaración relacionaba D. Fernando 
Zamora como realizados por Casimira Pasán la inves
tigación que en el sumario se practicaba, compren
diéndose tales hechos en aquel mismo procedimiento:

Que el Alcalde denunciado puso en conocimiento del 
Gobernador de Cáceres que el Juez municipal, que e s
taba haciendo interinamente las veces de Juez de in s
trucción, había admitido demanda contra él interpues - 
ta por la vecina Casimira Pasán, á quien dicho Alcalde 
mandó detenida á la prevención, donde permaneció tres 
horas, por insultos á su Autoridad, proferidos en la vía 
pública y  á su presencia:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que es de advertir que la detención sólo duró 
tres horas, según manifestaba el Alcalde, y partiendo 
de este supuesto, no es discutible que siendo los A l
caldes representantes del Gobierno, y  desempeñando 
en tal concepto todas las funciones que las leyes le en 
comiendan, no siendo las menos importantes las de po
licía, le incumbe adoptar cuantas medidas sean condu
centes á la represión de toda clase de ataques á la Au
toridad, que en último término equivalen y suponen 
una alteración del orden público; que tal doctrina es la 
que establece el art. 199 do la ley Municipal, y  confor
me con ella, el Gobierno tiene resuelto, en repetidos 
casos análogos al de que se trata, la competencia de la 
Administración, que el Gobernador representa, para 
resolver sobre la cuestión previa, consistente en de
terminar si el Alcalde obró con arreglo á sus faculta
des, ó se excedió en las mismas al reprimir ó detener 
á la que en público insultaba su Autoridad; y  que por 
ello, invooañdo como infringido el citado art. 199 de la 
ley Municipal, requería de inhibición al Juzgado, hasta 
tanto que por la Administración se decida si lo ejecuta
do por el Alcalde rebasó ó no el límite de sus facul
tades:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo b u  jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella: que afirmándose por el Alcalde en su

declaración que el hecho en que fundó su orden de de
tención consistió en una falta de respeto á su Autoridad, 
y sosteniéndose en el oficio de requerimiento que el 
motivo de aquélla lo fueron los insultes dirigidos á d i
cho Alcalde, y revistiendo unos y otros hechos los ca 
racteres del delito definido y sancionado en el art. 267 
del Código pena), cuyo conocimiento y castigo corres
ponde de un modo exclusivo á la jurisdicción ordinaria, 
según el art. 269 de la hy  provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, es evidente que el Alcalde ca
recía de toda competencia para entender en ellas, y que 
como funcionario de la policía judicial debió limitarse 
á cumplir las obligaciones que á éstos señala el títu
lo 3.° del libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
que no afectando al orden público los hechos que die • 
ron origen á la detención, y no existiendo precepto le 
gal alguno que atribuya al Gobierno y, por consiguien
te, en su representación legal al Alcalde, el conocimien* 
to y castigo de aquéllos, no existe cuestión alguna que 
deba ser previamente resuelta por la Administración, 
ya que donde no hay facultades que ejercitar no puede 
estimarse necesaria, ni en nada puede influir en el fallo 
que en su día haya de dictarse, la declaración de si 
hubo exceso en las mismas, pues sólo el ejercicio de 
aquéllas de que se carece constituye el hecho deIictivof 
cuya apreciación es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales; que con arreglo á la doctrina sentada, en
tre otros varios Reales decretos resolutorios do com 
petencias de jurisdicción, en el de 5 de Diciembre 
de 1889, cuando aparece demostrado el hecho esencia* 
lísimo de la detención de un particular no estando en 
suspenso las garantías constitucionales, sin que por el 
Alcalde se pusiera al detenido á disposición de la Auto
ridad judicial dentro del término que el precepto cons
titucional señala, es indudable que existen suficientes 
indicios para siiponer que tal hecho pudiera revestir  
los caracteres del delito definido y castigado en el ar
tículo 212 del Código penal, del cual deben conocer des
de luego los Tribunales, sin que haya obstáculo legal al
guno que á ello se oponga; y que si bien la causa se in 
coó por el hecho de la detención ordenada por el A l
calde, es lo cierto que al presente la investigación su 
marial se dirige, tanto al esclarecimiento de aquél como 
al de los que dieron origen á dicha detención y á los 
que se realizaron con ocasión de ella, y que revistiendo 
ésta los caracteres de un delito cuyo conocimiento com 
pete exclusivamente á la jurisdicción ordiaaria, y es
tando uno y otro tan íntimámente ligados que se hace 
imposible su racional separación, la propia jurisdicción 
ordinaria debe colocar desde luego de todos ellos, pro
cediendo, tanto por esta razón como por las anterior
mente expuestas, que el Juzgado sostenga su compe
tencia. Citaba además el Juez los artículos 2.° y 235 de 
la ley provisional sobre Organización del Peder judi
cial, 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal y  11 
y 12 del Real decreto d<* 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dice: « La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y  criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales »:

Visto el art. 210 del Código penal, que establece:
« El funcionario público que detuviere á un ciudada
no, á no ser por razón de delito, no estando en suspen
so las garantías constitucionales, incurrirá en las pe
nas de multa de 125 á 1.250 pesetas, si la detención no 
hubiera excedido de tres d ías; en la de suspensión en 
sus grados mínimo y medio, si pasando de este tiempo 
no hubiere llegado á quince »; y continúa expresando 
las penas en que incurre el culpable, según el tiempo 
que haya durado la detención:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores de provincia 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la A d
ministración, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado coa motivo del sumario incoado en el Juz
gado de instrucción* de Valencia de Alcántara á conse
cuencia de haber denunciado Antolín Gómez Lozano 
que su mujer, Casimira Pasán, había sido detenida por 
orden del Alcalde de aquella población.

2.° Que el art. 210 del Código penal determina las 
penas en que incurre el funcionario que, no estando en 
suspenso las garantías constitucionales, detenga á un 
ciudadano, á no ser que la detención se haga por ra

zón de delito, y tamo en el caso de que por haber me
diado esta circunstancia y no haber excedido del tiem 
po permitido por la ley la detenoión haya sido ésta líc i
ta, como en el de que p or no haber concurrido la misma 
puedo haber existido delincuencia, los Tribunales lla
mados á aplicar dicho Código son les c mpetentes 
para entender en el asunto y hacer las deúOraciones 
que en consecuencia correspondan.

3.° Que en comunicación dirigida por el Alcalde 
denunciando al Gobernador de lá provincia, m anifies
ta que la detención fué motivada por insultos á su Au
toridad, y esto supuesto, es visto que tai; poco tiene 
que resolver lá Administración acerca dei particular 
ninguna cuestión previa de cuya decisión pueda de
pender el fallo que en su día hayan dedica?' los Tri
bunales; y

4.° Qu8 no so está, por tanto, en el presente caso 
en ninguno de los dos en que, por excepcú p pueden 
los Gobernadores de provincia suscitar Cvi¿ en das de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el CAnsejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sulcí  i r s e  esta 
competencia.

Dado en Palacio á seis de Abril úe mil novecientos 
ocho.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,A sitos» to y  M«*gi£san©r»

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con  

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder el pase á la .s ituación re reserva, 

por haber cumplido la edad reglamentaria, A Inspec
tor general del Cuerpo de Sanidad de la Ar* ada Don 
Francisco Muñoz y Otero.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil r ociemos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de Marina,
J o s é  l ' e r r a i o l i z .

A propuesta del Ministro de Marina, de íu *.rdo con 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en promover al empleo de Inspee- /  • general 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, en vac:- r e regla
mentaria y con antigüedad de 3 del comer.-.t , mes, al 
Inspector del mismo D, Angel Fernández Caro y Nou
villas.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil -/eoientos 
ocho.

ALFONSOEl Ministro ae Marina,
J © s © í ’ e r p á i a d f i z .

Extracto de servicios. del Inspector de Sanidad de A \r m  ida 
D . Angel Fernandez-Caro.

• Nació en Barcelona en 27 de Enero de 1845, u y  ^ 6  ea el Cuerpo en 28 üe Junio dc¿ 1836 como segunda id-.:.:•/. a candió á prim ero en 22 de Diciembre d-i 18(39, á Ma - ■ ? <;i¡ 1879, á Subinspector en 1892 y á Subinspector de prirat- - é Inspecto r en 1897 y 1903, respectim ente.
BUQUES BX QUE ESTUVO EMBAUCADO

IL ca  «Marigalante>. «Vill{¿ de Bilbao»; goletas favorita»  y «Valiente»; vapor «Patiño»; cañonero «Ida de D i
visión de cañoneros y otros vario?. Navegó por k* mares de E arops, Asia y Am érica. En 1867 pasó á Filpinas, en cuyo Apostadero desempeñó comisiones de im portancia, entre ellas la de Jefe de S nidad de la Escuadra que operó contra los moros de T&wi-Tawi y de Mindan¿o, tom aado parte en los combates, y desembarcando en repetidas ocasionas en las compañías de los buques. Navegó recorriendo toda el m encionado Archipiélago distintas vece-’. Hizo diez y e cho visjes redondos á China en el vapor «Patiño» y fotros |& 8ing&pore y puntos de 1 a India, hasta que en Noviembre d :i 70 s olvió á la Península. El 73, como Médico de Infantería d- Marina, se halló en la defensa del Arsenal de la Carrac*. Eo '1875 pasó á la  isla de Cuba y permaneció en la División de Naevitas, centro de operaciones durante la  g uerra , tom&nd-..: parte en la misma hasta el 1878, en que regresó á Esp&íís t solviendo de nuevo á las A ntillas en 1880 hasta  el 1883.

DES UNOS QUE DESEMPEÑÓ EN TISERA
Entre los m uchos que ha  desempeñado, como Médico de batallones de In fan tería  de M arina, Academia de A rtillería, Vocal de oposiciones al Cuerpo en repetidas convocatorias, Jefe de Clínica de H ospitales, Oficial del Ministerio en épocas d istin tas y o tros varios de gran  im p ó rtan o s , ios hay a lgunos de especial mención: como Vocal de una .Junta m ixta de Jrfes de Sanidad m ilita r y de la Arras da p‘vr& ¡a redacción de un Reglam ento de dementes, Delegado del Ministerio de M arina en el qu in to  Congreso internacional de Higiene del Haya, ídem id. para el texto ídem id. de ídem de Vie- 

ña, del Congreso Hispano Americano de Ciencia*; médicas, del Congreso internacional de Roma, del de M eiicína de Paría, Secretario general y organizador del C o n g ri o Médico internacional de Madrid, Delegado de la Marina tu el c e r ta men m ilita r y Presidente del Jurado del mismo, DHegado en el Congreso internacional de Medicina de Lisboa, Vocal de la  Ju n ta  clasificadora del Cuerpo, Iospector accidental del mismo, Comisionado por el M inisterio de la Gobernación I para inform ar sobre la  fiebre am arilla  en M álaga Miembro ¡ de una Comisión de G uerra y M arina para redactar un Re- 1 glam ento de exenciones físicas del E jército y A rm ada, pro-
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ela isad o  Senado? del R eA o  en el &ño IS93, reeh ¿J.da en. el 95, 
y  su ce s iv a m e n te , hasta  ?.3 p resen te, en que es la eatava  re 
e le e j ió n  o b ten id a , e 'n  ?.inss dob les por la  p ro v in c ia  d e .A li
can te  y Re&L A cad en va  de M edicina en a lg u n a  de ella*; P r e 
sid en te  dos v eces ¿e l T rib un al de oposic iones ¿I Cuerpo da 
M ódicos c iv ile s , nom brado por el M in isterio d é la  G oberna
d o  o y  P resid en te  de todas la s oposic iones á M ódicos de la  
A rm ad a  que sa h a n  vo r iü csd o  en estos ú ltim o s años. C on se
jero  de San idad  ¿ e l R e in e , Consejero de la Junta Superior  
o e  U rb an ización  y  Obras p ú b lica s , y ú ltim a m en te  Jefe de 
lo s  serv ic io s  sa n ita r io s  cíe Ta A rm ada.

ñó h a lla  agraciado  con  las condecoraciones ospañolas^ y  
entracjerA S.sigu ien tes: D ssvecas ¿e Benem érito d é la  P atria; 
M ei& llas de la  Carraca, Guerra c iv i l  y G uerra de Ctib?, con  
d is t in tiv o  rojo; Cruz do tercera clase  de Beneficencia; cuatro  
C ruces del M érito naval ¿e segunda, con  d is t in t iv o  blanco; 
E n co in iecd a  de núm ero de Isabel la  C atólica , G ran C rus de 
A lfon so  X [[; G ran Cruz es* M érito naval; de la  E stre lla  Ne 
gr& de B íiiin  y de Isabel la  C atólica; M edalla de oro de 1& 
Coronación; A cadém ico de n ú m ero  de la  R eal A cadem ia  de 
M edicina; P residente de la  Sociedad  E spañola  de H igiene; 
Corresponsal de la  A cadem ia  de C iencias de Ja Habana* de la  
Sociedad de M adicina p u b lica  de B élg ica , de 1.4 A cadem ia de 
M edicina da B udapest; ñ o c lo  de H onor de la Sociedad de H i 
g ien e  de F ran cia  y de ln Real de H ig ien e  ch Ita li* ; P resid en 
te de H onor de los C ongresos In ternacionales de M edicina del 
H a ja , de V iaaa, de Rom a, ¿e P arís y de L L b <a;; fué D irec  
t m \  du ran te  m u ch o s años, del t de Medicinei naval, ó r 
gano oficia l del Cuerpo, y autor de obras de reconocido m é 
r ito , prem iad as todas* y a lgun as de te x to  para al Ingreso  
en el Cuerpo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de los servicios sanitarios 
de la Armada, en relevo del actual Jefe, Inspector del 
Cuerpo da Sanidad D. Angel Fernández-Caro y Nou- 
rilas, al da igual empleo D. José Devós y París.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos
03)0.

ALFONSO
El Mla;3tro d8 Ma.dm"*,

¿ « « e

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mí Consejo de Ministros,

Vengo en promoverá! empleo de Inspector del Cuer
po de Sanidad de la Armada, con Ja antigüedad de 3 del 
comente mes, al Subinspector de primera clase del ex
presado Cuerpo D. Andrés Medina y González.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
FJi M s t r o  da Marín?T 

*2# s é  F  c  r  r  á  32. i l S z  .

E x tracto de servicio  del Subinspector de prim era d e  Sanidad  
de la Arm ada D . A ndrés M edina .

>]?.ci.ó en F alencia  si 17 de O ctubre del 47; in gresó  en el 
Ouorpo com o segur*do Módico en e! año 1869; ascendió  á pri
m ero cfa el 1575: á M ¿jar. en el 1878; á Su b inspector, en el 
902, y en i-l 19c4 á Su b lnsps jtor  de prim era.

E stu vo  e iü b sresd o  en d istin to s buques de la  Arm ada y  
.Rstaeio?:es Tj-avales da l>i tramar; navegó  por los m ares de 
E uropa, A sl¿  y A u R v io s . En. el ano 1871 salió  para la  is la  de 
G o la  ce. el ..T ornad/) éoenando parte en h e r io s  de arm as 
durar;, te 1?, ¿-narra do a c r u ja s  A n tilla s , ccn  t i  spre^ a m iento  
áe\ vapor «V irg in ias* . TT año de 1S7C >.alió en la go leta  
UV osperídad» para ti ¿oub do G uin ta , quedando da E s t a 
ción  en lA r rm d o  P jo , y regresando en  e! m isino buque á la  
P en ín su la . Kn el 1S8L sa lió  para F ilip in a s Jen  donde perm a- 
nació 1 t-em po reg lam en tario , ocupando d estin os im p ortan  
Xm en Esta'.:i.mes nava les h a sta  el 1.8-81 que regresó á la  Pe - ■ 
m a silla . A l s ig u ie n ie  año v o lv ió  de n u ev o  ¿ 1 m  is la s  F ilip i - 
u-ív. navegando pt¿r d icho  A rch ip ié la g o  y por al de C&roli- 
ssm, ]»e n sa ñ e  ciando de E stación ea Y ap h asta  el 1888.

E o  tierra  ha desem peñado cuantos s e r v id o s  son peculiares  
ai Ütuirpe; M élico de ¿guardias en ios Hospitales, en batallo - 

de In fan tería  do M an na; J tU  de C lín ica  m  lo s  D epárta
me')! te s  y A postaderos: segundo Jefe d s  serv ic ia s del H o sp i
ta l; D irec to r  del de C artagena, y  l e ía  de lo s  S e r v ic io s  sa n ita 
rio i (Id e¿ta ú ltim o  A postadero, d estin o  que *etualm e& te des-

Be ha!k agradado non la Cruz del 'Mérito t a r á l  de 'prime
ra clase, blanca; Cnvz de Ja misma elaee con distintivo rojo, y íiruz de segunda clase del Mérito naval coa distintivo 
ifliUCO.

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
dar corriente año y  S propue&ta dtefl M ín t o  4e Jfari- 
m ? da acuerdo ocra Mi Consejo de MMsifcraa,

Vongo en conceder el pase é la $ftucián de zteearTa, 
con el empleo de Capitán de navio do primera olaae de 
la Armada, al Capitán de navio D. Juan Puig y Marcel

Dado en Palacio á nueve da Abril áe mil ooroctair 
tos ocho,

ALFONSO
i,EU 'Ministro üq TJorinn,

| «  j é  i-- e  r a' 12 s d í z .

Coa arreglo á lo que determina la ley de 7 do Enoro 
del corriente año y á prepuesta del Ministro de Ma
rías, de acuerdo coa Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder eí pase á la situación de reserva, 
con al empleo de Capitán de navio de primera oíase de 
la Armada, al Capitán de navio D. Cayetano Tejera y  
Terán.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 

°°h0' ALFONSO
Eí Ministro de Marina,

J  © 9  © F o r f á n á i ^ *

Con arreglo á Jo que determiná la ley de 7 de Enero 
del corriente año y á propuesta del Ministro dé Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo d9 Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de 
la Armada, al Capitán de navio Leopoldo Hacar y 
Mendívil.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  l e r r a n d í f .

De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de 
Ministros en el expediente de concurso celebrado para 
la adquisición de un buque transporte de vapor con 
destino al servicio de la Marina,

Vengo en adjudicar definitivamente la construcción 
de dicho buque á la casa Scoff of Kinghorn Ld., de Es
cocia, representada por D. Agustín Moyano y Esteban, 
en el precio de 995.000 pesetas, y con sujeción á las 
condiciones estipuladas.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Minidíro de Marina,

« f o s é  F e r r á u d l z .

M IN IS TER IO  D E  H A C IEN D A

EXPOSICION
SEÑOR: Autorizado el Gobierno por el art. 2.° de la 

ley de 28 de Noviembre de 1901 para emitir Obligaciones 
del Tesoro con el único y exclusivo destino de reembol 
sar al Banco de España la Deuda flotante procedente de 
Ultramar que tiene en cartera el establecimiento, es de 
conveniencia realizar una nusva emisión de dichos va
lores, por la suma de 60 millones de pesetas, para ne
gociarlos desde luego y aplicar su producto con arre
glo á ia ley, obteniéndose con esto la disminución de 
los pagarés en poder del Banco, y contribuyendo la 
operación, por consiguiente, á la más pronta cancela
ción de aquella Dfíuda, según conviene á ios intereses 
del Estado.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Con - 
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra da so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 11 de Abril de 1908/
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.,
Ctat retam a $Í£&2£<&$iez fisistllii»*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y en uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 28 de Noviem
bre de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° La Dirección general del Tesoro emiti

rá con fecha í.° de Mayo de 1908 Obligaciones al por
tador de 500 y de 5.000 pesetas cada una, al plazo de 
seis meses, prorrogables por otros seis, hasta una 
suma de 80 millones de pesetas, con interés á razón d© 
3 por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos en 
IR de Agosto y 1.° do Noviembre próximos, mediante 
cupones que llevarán unidos los títulos.

Estas Obligaciones estarán exentas de todo impuesto 
é ocntnbucdón; serán admitidas como efectivo por su 
capital é  intereses vencidos, sin prorrateo, en toda ope
ración de eoBSolidacíén de Deuda flotante ó de emisión 
de Talones del Estado, y tendrán la consideración de 
efectos pñfctieos»

A rt 2A El Tesoro podrá recoger las Obligaciones 
aotesde §w vencimiento, abonando el capital de las 
gtfaciK&g y im  intereses devengados por ellas hasta el 
ém designado para la recogida.

Art. SA El Banco de España abrirá negociación á 
ia par, de les expresados valores, el día 1.° de Mayo 
próximo., ¡y los irá entregando mediante el pago de su 
Importe, i  medida y por las cantidades que se pidan, 
basta completar los 80 millones de pesetas en que con
siste la embrión*

~Lm  Obligaciones se entregarán por el Banco, des
contando el interés correspondiente á los días trans
curridos.

Art. 4R El producto de la suscripción se aplicará 
única y exolnsivamsnte á recoger pagarés de-Deuda 
flotante de Ultramar de los que tiene en cartera el 
Banco de España.

Art. 5.° Los gastos que se ocasionen en la confec
ción de las Obligaciones, así como todos los que ocu
rran en la emisión y negociación, se satisfarán por-el 
Tesoro, con cargo al crédito destinado 8n el presu
puesto para « Entretenimiento de la Deuda flotante»,

estando los servicios que han de producir dichos gas  ̂
tos exceptuados de las formalidades de subasta públi
ca, con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Art. 6.° El pago de intereses de las Obligaciones 
de Deuda flotante de Ultramar se aplicará al capítulo 
y artículo correspondiente de la sección 3.a del pre
supuesto vigente de Obligaciones generales del Es
tado.

Art. 7.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á once de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO. > ,
El Ministro de Hacienda,

C a retn n o  S á n c h e z  E$astillo*

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo de 

Estado ha emitido, con fecha 3 de Junio último, en el 
expediente incoado á virtud-de consulta del Delegado 
de Hacienda de Ciudad Real acerca de la cantidad por
que han de expedirse las certificaciones de apremio de 
minas deudoras de más de cuatro trimestres de canon, 
el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo da V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que con motivo de haber sido declarado franco y re- 
gistrable el terreno de 186 concesiones mineras en la 
provincia de Ciudad Real y oscilar el débito por el im
puesto de canon de superficie entre 8 y 24 recibos tri
mestrales, la Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, conforme el parecer de su Administrador, elevó 
consulta á la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas sobre si procede expedir las certifi
caciones por el total adeudo de cada mina al ser cadu
cada ó debe procederse á la baja de los recibos que ex
cedan de cuatro trimestres ú ocho, expidiéndose las 
certificaciones por el valor de éstos, más los recargos 
y costas, y si deban pasar los expedientes á la Tesore
ría para que se depuren los hechos que motivan et 
resto de los adeudos y que las responsabilidades de los 
Agentes ejecutivos y otros funcionarios* ó en caso 
contrario, tramitar la baja de esos valores y la data de 
su importe en la cuenta de rentas públicas; la causa de 
la consulta es la anormalidad que á juicio de la oficina 
provincial reve*a el crecido número de recibos trimes
trales, que, como queda dicho, oscila entre 8 y 24, hecha 
al que no encuentra explicación, pues á su entender la  
liquidación con que el expediente de apremio pasa á la 
Administración no puede ser mayor que la del impor
te de dos años del tributo, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 2G y 30 del Reglamento para la 
administración de les impuestos (mineros de 28 de Mar
zo de 1900, puesto que, según el primero de dichos ar
tículos, el adeudo de cuatro trimestres en vía de apre
mio paraliza la acción ejecutiva contra le3 productos 
de la mina para intentar su cobro de la propiedad mis
ma, mediante la venta*, y á ese adeudo solamente pue  ̂
den acumularse las cantidades que representan los re
cibos en Caja, en espera de la fecha para su entrega á 
la recaudación, más el devengo hasta que se decreta la 
caducidad.

La Administración de Hacienda, con vista de esos 
preceptos y del hecho de la existencia de tantos reci
bos trimestrales, duda de la vigencia de aquéllos, por
que entregándose las certificaciones á los Agentes» 
huelga la de los expedientes, y porque estando someti
do el servicio de liquidar el haber de la Hacienda á las 
Administraciones, la excepción del art. 30 causa extra; 
ñeza á la de Ciudad Real, por ser natural que los reci
bos que ya no sirven para los cargos prodúzcanlas 
certificaciones de adéudo como lo indica, según dice 
el epígrafe de los estados que se rinden, quedando 
terminada la misión de los expedientes ejecutivos y  
de caducidad, y añade que las ceriificaciones deben ser 
expedidas ppr las Administraciones de Hacienda, coma 
lo hacen respecto á todas las contribuciones ó impues
tos á su cargo. Esto supuesto, afirma aquella depen
dencia que si las certificaciones representan el total 
adeudo que motivó la caducidad, donde no exista una 
solvencia efectiva producirá la protesta del interesa
do, quien sólo se considerará deudor de los cuatro 
trimestres* protesta que tendrá que acoger y resolver 
favorablemente la Administración, puesto que las de
ficiencias de las oficinas y Agentes de la Administra
ción no deben causar perjuicio á tercero; y si el Agen
te no cumplió sus deberes y la Tesorería aceptó inde
bidamente esos valores ó hizo la data de su importe en 
la cuenta dél Agenta, la Hacienda no puede hacer res
ponsable al dueño de la concesión minera de los reci* 
bos que l?gal mente no puede adeudar %
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A las dificultades reseñadas agrega la de ser imposi

ble (por haber entregado el Agente ejecutivo la mayo
ría de los expedientes con casi todos los recibos) saber 
qué recibos estaban ya en Tesorería cuando el Agente 
unió al expediente los cuatro primeros recibos trimes
trales, lo cual imposibilita á su vez la expedición de las certificaciones por sólo el adeudo que reglamentaria
mente corresponda satisfacer á los dueños de minas 
cuyos terrenos se hayan declarado francos y registra • 
bles. Concreta, por lo expuesto, la consulta á lo que se 
deja dicho: esto es, si procede expedir las certificacio
nes de adeudo por el total adeudo de cada mina al ser 
caducada, ó debe precederse á hacer baja de los recibos 
que excedan de cuatro ú echo, expidiéndose sólo por el valor de éstos, costas y recargos, depurándose los 
hechos y responsabilidades, ó, én caso contrario, tra
mitar la baja y data del importe de esos, valores en la 
cuenta de rentas públicas.

La Dirección general de Contribuciones, conforme 
con el parecer del Negociado técnico de Minas y con la 
Sección correspondiente, propone á V. E. que se dicte 
una Real orden de carácter general que consigne y des
envuelva la doctrina sentada en aquellos informes, 
según el cual, en tanto el concesionario de una mina no 
la renuncia expresamente, como previene el art. 23 del 
Decreto-ley de Bases de 1868, permanece sujeto á las 
cargas y prescripciones de dicho Decreto y Reglamen
to, debiendo por ello exigirse los débitos haciendo 
aplicación de los artículos 20, 27 y 30 del Reglamento 
de los Impuestos mineros, en relación con el 86 del 
dictado para el régimen de la minería de 19 de Abril 
de 1903,0 sea cuando se celebra subasta exigir por la vía 
de apremio la parte de descubierto, hasta fin del trimes
tre en que el remate se realiza, que no haya podido ha
cerse efectiva en la subasta, y hasta fin del trimestre 
en que la caducidad se decrete, cuando por no haber 
postor se declare el terreno franco y registrable.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo.

El Consejo, constituido en Comisión permanente, ha 
examinado los relacionados antecedentes; y

Considerando que la concesión de pertenencias mine
ras obliga á quien las obtiene á satisfacer el impuesto 
de canon de superficie, siendo causa de la caducidad de 
la concesión la falta de pago del importe de un año cuan
do, perseguido por la vía de apremio, no le satisfaga en 
el término de quince días ó resulte insolvente, debien
do hacerse el requerimiento preparatorio de la caduci
dad dentro del trimestre siguiente al en que la mina 
resulte con cuatro trimestres adeudados:

Considerando que hecho firme el acuerdo de caduci
dad por el transcurso del tiempo que la ley fija para 
su impugnación en la vía contenciosa, ó por haber sido 
confirmado por sentencia del Tribunal correspondien 
te de los de este orden, el concesionario deja de serlo, 
no pudiendo, por tanto, exigírsele el pago de los tri
mestres que venzan con posterioridad, pues con rela
ción á la propiedad que tuvo, sólo le reconocen las dis
posiciones vigentes el derecho de retraer ó liberar en 
la subasta, caso en el cual, y para que pueda entrar de 
nuevo en la posesión de la pertenencia, ha de abonar 
el importe del descubierto, costas, recargos y trimes
tres vencidos hasta fin del en que la liberación se haga:

Considerando que, salvo este caso, que todas las le- ¡ 
yes reconocen á favor de quienes son desposeídos de 
su propiedad por débitos, el descubierto exigible es el 
importe de los cuatro trimestres, base necesaria para 
tramitar la caducidad, y el de los que venzan en lo su
cesivo hasta que ésta tenga efecto, uniendo á esa 
cantidad la que resulte por el valor de los recibos, re
cargos y costas que procedan, conforme á los artícu
los 29 y 30 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900:

Considerando que la doctrina expuesta se dobe apli
car á todo caso, aun en aquel en que, habiendo postor, 
no alcance el tipo del remate á hacer efectivo el total 
del descubierto, pues no es lícito establecer la excep
ción que se indica en las conclusiones de la Nota del Negociado de la Dirección, y que ésta ha hecho suya, 
proponiéndose se exija por la vía de apremio la parte 
del descubierto hasta fin del trimestre en que dicho 
remate se realice, por no ser justo hacer que responda 
de una obligación, qus sólo es reelamable á quien es 
dueño de la mina, el deudor contra el que se dirija el 
procedimiento, quien sólo debe por el tiempo en que tuvo la propiedad:

Considerando que, por lo expuesto, la exacción á los 
que incurran en caducidad por falta de pago de canon 
debe comprender el importe de la anualidad y el im
porte de los trimestres vencidos hasta que la declara
ción de oaducidád se hace firme y surte efecto, pues 
hasta entonces no cesa el derecho del concesionario ni 
la'obligación de satisfacer el oanon, al cual todavía re
serva el Estado el de rescatar ó liberar satisfaciendo , 
el total de adeudo, siéndole entonces exigibles los de- I

más trimestres vencidos hasta fin del en que la libera-; ciónsehaga:
Considerando que el tiempo que requieren los trámites del apremio, liquidaciones, cerfificaciones, plazos legales y demás que sean forzosos para llegar á la de

claración de caducidad y el neoesario para que ésta sea 
firme y pueda surtir efecto, conforme á la Real orden 
de 12 de Octubre de 1900, y pueda explicar en un creci
do número de pertenencias la acumulación de recibos, 
cantidad que ha motivado esta consulta:

Considerando que si en el caso de ella resulta que 
alguno ó algunos de los recibos unidoB á los expedien
tes son posteriores á la fecha en que queda firme el 
acuerdo de caducidad, debe tramitarse la baja y datar en la cuenta correspondiente; y 
- Considerando que las dudas sobre descubiertos por 

oanon se han de resolver por el Reglamento de los im
puestos mineros, en relación con las disposiciones ge
nerales vigentes para el régimen de la Minería, sin te
ner en cuenta preceptos que han sido promulgados 
para la administración y cobranza de otros tributos, 
en las que hayan sido resolutorias de casos especiales 
y aislados, sin carácter de generalidad:

La Comisión permanente del Consejo, opina:
1.° Que las certificaciones ¿ que se refiere esta con

sulta han de comprender, con relación á cada mina ca
ducada, el importe de los recibos de la anualidad y tri
mestre sucesivo de ésta hasta el en que quedara firme 
el acuerdo de caducidad, con más los recargos y costas.

2.° Que en ningún caso, salvo el de liberación á que 
se refiere el art. 27 del Reglamento de Impuestos mi
neros, en relación con los 86 y 87 del de 17 de Abril 
de 1903 y sus concordantes del definitivo de 190o, debe 
exigirse el importe del canon por trimestres vencidos 
con posterioridad á la fecha en queda firme el acuerdo de caducidad.

3.° Que si en el caso objéto de la consulta resultara 
que los recibos correspondientes á alguna ó algunas de 
las minas caducadas corresponden á trimestres poste
riores á la fecha en que fué firme el acuerdo de caduci
dad, debe procederse como se indica en el cuerpo de 
este dictamen; y

4.° Que á la resolución que recaiga debe dársele ca
rácter de generalidad;

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.»
En su virtud, S. M. el Re t (Q. D. G.), conformándose 

con el preinserto dietamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director ^general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.
Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido por esa Direc

ción general con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por el Direotor Gerente de la Sociedad Unión 
Alcoholera Española, proponiendo, en virtud de las fa
cultades concedidas por el Reglamento vigente, el nom
bramiento de D. Rafael Amatriaín Martínez y D. Sebas
tián Fernández Frontela para el cargo de Inspectores 
especiales de la Renta del aloohol, cuyo cometido ha
brán de desempeñar, indistintamente, en uno ú otro punto de la Península:

Vistos los .artículos 31 de la ley de 19 de Julio 
de 1904 y 14 del Reglamento de 7 de Septiembre del mismo año, dictado para su aplicación:

Considerando que la Unión Alcoholera Española es 
una Sociedad legalmente constituida, representativa de 
intereses colectivos, á quienes afecta la ley de Alcoholes; y

Considerando que los preceptos legales citados facul
tan á dichas entidades para velar por el cumplimiento 
de la ley, cooperando á la acción fiscal de la Hacienda 
por medio de Inspectores especiales, cuyos haberes, 
dietas ó gastos han de sufragar directamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido nom
brar para el cargo de Inspectores especiales de la Ren
ta del alcohol, con ejercicio en cualquier punto del Rei
n o ,!  propuesta y por cuenta de la Sociedad Unión Alcoholera Española, á D. Rafael Amatriaín Martínez y 
D. Sebastián Fernández Frontela, los cuales se aten
drán estrictamente para el-cumplimiento de su come
tido á lo dispuesto al efecto en él Reglamento vigente, 
debiendo la citada Sociedad devolver las correspon
dientes credenciales cuando por cualquier motivo ce
saran dichos Inspectores en el ejercicio de sus funciones.

De Real orden lo comunico fi V. I. para bu conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1908.
SÁNCHEZ BUSTILLO Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 

con el dictamen emitido por el Consejo de Instrucción  ̂
pública, ha tenido á bien declarar útiles para que pue
dan servir de texto en las Escuelas de primera ense
ñanza los libros que figuran en la siguiente relacióne

1. «Unos apuntes de Geografía ó Historia de España», por D; Gregorio Herranz y Sanz.—Madrid, 190?.—  Un volumen con 246 páginas.
2.® «Elementos de Geometría», por D. Miguel Fraile Moñita».—Valladolid, 1904.—38 páginas.
3.° «Compendio de Aritmétioa y sistema métrico», 

por el mismo.—Valladolid, 1904.—Tercera edición.— 95 páginas.
4.° «Cartilla para escribir en seis días, escritura 

natural y escritura enlazada», por D. Pedro Martínez 
Baselga.—Zaragoza, 1907.—Dos volúmenes de 23 páginas cada uno.

5.° «Compendio de Historia de España», por Doña Dolores Soler y Homs.—Barcelona, 1907.—86 páginas.
6.° «Escritura vertical», por D. JoEé Dalmau Caries*, editado en Gerona.—Seis cuadernos.
7.° «Caligrafía española», por D. Juan B. Puig, ed£* tado en Gerona.—Seis cuadernos.
8.? «Lecturas agrícolas», por D. Esteban Forcadell 

Calzada. Gerona, 1907.—162 páginas, con grabado?.
9.° «Tratado de tecnicismos», por D. Juan B. Puig. Gerona, 1906.—210 páginas.
10. «Prosodia y Ortografía», por D. Juan Bosch. Cusí.—Gerona, 1907.—30 páginas.
 ̂11. «Cuestionario de primera enseñanza graduada, 

cíclico concéntrico, primer grado», por D. Miguel Va- 
llés Rebullida. Valencia, 1903.—196 páginas, con grabados.

12. «Cuestionario general de primera enseñanza, cí
clico concéntrico, segundo grado, primera parte», por 
el mismo.—Teruel, 1904.—221 páginas, con grabados.— Segunda parte, 423 páginas con grabados.

13. «Plan de organización de un curso de adultos», 
por D. Manuel Franganiilo.— Madrid, 1907.—42 páginas.

14. «Método morfológico de lectura y escritura, li
bro del Maestro ó del instructor; ciclo 1.° y cartilla 1.a 
del discípulo», por D. Rafael Torróme y Ros.—Ma
drid, 1907.—Dos volúmenes con 100 y 24 páginas, respectivamente, ambos con grabados.

15. «Diccionario de los verbos irregulares y defec
tivos españoles», por D. Salvador García Dacarrete.—  Avila, 1906.—180 páginas.

16. «Aritmética teórico-práotica», por D. Emilio 
Moreno Calvete.-Zaragoza, 1906.—87 páginas.

17. «Aritmética para uso de los niños», primera 
edición, por D. Tomás Martín y Martín.—Luarea, 1899. 105 páginas.

18. «Atlas escolar para la enseñanza de la Geogra
fía», por D. Eduardo Moreno López.—Barcelona, 1907.' Un volumen con 48 cartas en colores.

19. «Apuntes de Geometría», con 188 ejercicios nu
méricos y cuadros sinópticos, por D. Carlos Diego 
Bernad. 4.° grado.—Pamplona, 1906.—76 páginas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á, V. I. muohos años. Madrid 30 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 26 de Febrero próxí-; 
mo pasado D. Francisco de Paula Martínez y gáez, Ca
tedrático numerario de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, que ocupaba el núm. 14 del esca
lafón general de los Catedráticos de las Universidades 
del Reino, y correspondiendo ascender á D. Francisco 
Romero Blanco, D. Inocencio de la Vallina y Subirán?, 
D. José Alonso Fernández, D. Pedro Mihura y Olmedo, D. Enrique Ruiz Díaz, D. Pedro María López Mar
tínez, D. Mariano Gaspar Reniro y D. Esteban Jimé
nez de la Flor García, Catedráticos de las Universida
des de Santiago, Barcelona, Granada, Sevilla, Sevilla, 
Valencia, Granada y Salamanca, á los números 15, 417, 90, 145, 210, 2102 , 2103 y 280 del escalafón, en cumpli
miento del art. 228 de la ley de Instrucción pública;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender a 
D. Francisco Romero Blanco, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago, al núm. 15 del esoalafón general, 
con el sueldo anual de 8.750 pesetas; á D, Inocencio do
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la Vallina y Subirana, Catedrátioo de la Universidad 
de Barcelona, al núm. 45 y sueldo de 7.500 pesetas; á 
D. José Alonso Fernández, Catedrático de la Universi
dad de Granada, al núm. 90 y sueldo de 6.500 pesetas; 
á D. Pedro Mihura y Olmedo, Catedrático de la Uni ■ 
veraidad de Sevilla, al núm. 145 y sueldo de 6.000 pe
setas; á D. Enrique Ruiz Diez, Catedrático de la Uni* 
Tersidad de Sevilla, al núm, 2 .0 y sueldo de 5.0001pe
setas; á D. Pedro María López Martínez, Catedrático 
de la Universidad de Valencia, al núm. 2102 y sueldo 
de 5.000 pesetas; á D. Mariano Gaspar Renlro, Cate
drático de la Universidad de Granada, al núm. 2103 y 
sueldo de 5.000 pesetas, y á D. Esteban Jiménez de la 
Flor García, Catedrático de la Universidad de Sala
manca, al núm. 280 y sueldo de 4.000 pesetas, con la 
antigüedad de 27 de Febrero último.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios 'guarde á V. I. muefecs años# 
Madrid 2 de Abril de 1S0S,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Metalurgia, Electroquímica y 
Análisis químico, vaoante en la Esouela Superior de 
Industrias de Gijón, al turno correspondiente, que es 
el de concurso entre Profesores numerarios, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 
de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien 
resolver que se anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Termología industrial, Moto
res (primero y segundo curso) y Máquinas é instala
ciones eléctrica?, vacante en la Escuela Superior de 
Industrias de Gijón, al turno correspondiente, que es 
el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I, muchos años, Ma
drid 8 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Química general, Química indus
trial inorgánica y Química industrial orgánica, vacante 
en la Escuela Superior de Industrias de Gijón, al turno 
correspondiente, que es el do concurso entre Auxilia
res numerarios, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la So
ciedad Franco-Hispano Americana, constructora de los 
pianos Ortiz & Cussó, y de conformidad con los infor
mes del Comisario Regio del Conservatorio de Música 
y  Declamaoión y del Negooiado de Bellas Artes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
queden sin efecto las Reales órdenes de 8 de Agosto y 
18 de Noviembre de 1904, y que se acepte la oferta de 
dicha Sociedad de donar un piano de cola, de salón, 
marca Ortiz & Cussó, modelo 2 D, para ser adjudicado 
en público concurso, con arreglo á las siguientes bases:

1.a El premio será anual, y para aspirar al mismo 
será requisito indispensable haber aprobado en el Con
servatorio los estudios completos de la enseñanza de 
piano, pudiendo optar á él los alumnos oficiales y no 
oficiales que hayan obtenido la calificación de Sobresa
liente en el curso anterior.

2.a El premio sé adjudicará mediante un ejercicio 
extraordinario, que tendrá lugar todos los años, á par
tir del corriente de 1908, en el mes de Diciembre.

3.a Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes y el Claustro del Conservatorio se nombrará un 
Tribunal, que se compondrá de siete individuos, en la 
siguiente forma: un Académico de la Sección corres
pondiente de la de Bellas Artes de San Fernando, y dos 
Profesores de piano ajenos al Conservatorio, que nom
brará el Ministerio; tres Profesores numerarios del 
Conservatorio, nombrados por el Claustro, y el Comi
sario Regio del Conservatorio, como Presidente nato 
del Tribunal.

4.a El Tribunal así constituido acordará la redac- , 
ción del programa para el concurso, la convocatoria de 
los aspirantes y la fecha en que tendrán lugar los ejer
cicios, anunciándose todo al público con tres meses de 
antelación por lo menos, y asimismo acordará propo - 
ner al Ministerio el nombramiento de dos críticos mu
sicales de reconocida autoridad, que se asociarán al 
Tribunal como Vocales para la calificación del ooneur- 
so y la adjudicación del premio.

5.a Los ejercicios del concurso serán públicos, y la 
adjudicación del premio por mayoría absoluta del nú
mero de jurados que se señala al Tribunal calificador, 
dejándose á la facultad de éste el acordar el procedi
miento para la votación antes de principiar los ejer
cicios.

6.a El Tribunal del concurso deberá constituirse 
con el completo número de sus Vocales, y no podrá 
funcionar con menos de seis; entendiéadose que en 
todo caso la mayoría absolnta para la adjudicación del 
premio serán cinco votos.

7.a La Sociedad se reserva el derecho de anunciar 
con un año de antelaoión el último donativo.

Es asimismo voluntad de S. M. que se den las gra
cias en su Real Nombre á la Sociedad Franco-Hispano- 
Americana por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo, Sr.: Resultando que por conducto dei Goberna- 8 
dor civil de Madrid presenta D. León Ornstein, en nom- I 
bre de la Compañía Anónima Continental para la fabri
cación de los contadores, domiciliada en París, las Me
morias descriptivas y planos del contador de electrici
dad para corriente continua, tipo F. R,, y el informe 
de los Ingenieros Verificadores de contadores eléctri
cos de Madrid; en el cual proponen su aprobación: 

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparato, así como del examen de sus condicio
nes mecánicas y de construcción, ha merecido de la 
Verificación oficial dictamen favorable, con cuyo pare
cer está de acuerdo el ‘Ingeniero industrial afecto al 
Negociado de Industria, Trabajo y Comercio:

Resultando que los Ingenieros que han informado el 
contador proponen su aprobación:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para el servicio da verificación 
de los contadores eléctricos de 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto de 8 de Junio de 1906;

3. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sea aprobado el contador de electricidad para co
rriente continua, tipo F. R., que solicita D. León Orns 
tein, en nombre de la Compañía Anónima ContinentaF 
para la fabricación de los contadores, domiciliada en 
París, debiendo devolverse á dicho señor un ejemplar 
de la Memoria y planos, con la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 23 de las Instrucciones regla
mentarias, y al mismo tiempo remitir un contador á la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
da conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Diciembre de 1906, y que esta resolución, con la 
forma de comprobación y verificación de los aparatos 
de este sistema, sea publicada en la Gaceta dé Ma
drid.
, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Comprobación y verificación do los contadores 

de electricidad para corriente continua, tipo F. R.
1. En los Laboratorios donde se ha de verificar este tipo 

de contador es preciso que haya: un amperímetro hasta 3 
amperios, con error máximo de Va por 100 para dicha lee - 
tura; un voltímetro hasta 110 voltios, con las mismas con
diciones, y un buen cuenta-segundos. Los dos primeros apa
ratos podrán ser sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo error límite sea in
ferior á 1 por 100.

2. La verificación en los Laboratorios se hará de idén
tica manera que se hace actualmente la de los contadores 
motores; es decir, se intercalará en el circuito del contador 
las lámparas, el amperímetro y el voltímetro (ó el vatíme - 
tro, si se emplea este último aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del contador, en la forma deta
llada en el art. 56 de las vigentes Instrucciones reglamenta
rias para el servicio de Verificación de contadores de elec
tricidad de 8 de Junio de 1905. Si se colocaran varios en 
serie, será preciso que sean de igual capacidad, y se cuidará 
de que las bobinas principales estén en serie en el mismo 
circuito, derivando sobre otro circuito diferente las bobinas

de hilo fino, da manera que la diferencia de potencial sea la 
misma en todos los contadores de la serie; se eliminará así 
el error que proviene de la caída de tensión en cada aparato. 
Finalmeiite, se cerciorara de que la? indicación^ de las 
revoluciones del disco corresponde con las de los kilovatios 
anotados.

3. De idéntica manera se realizara la verificación en los 
domicilios particulares. Si el circuito de prueba presenta 
autoinducción, será necesario emplear como aparato de me
dida el vatímetro, y nunca el voltímetro y amperímetro.

4. La comprobación se ejecutará cerciorándose de Ja bue
na colocación del contador en su tablero, y fijándose en el 
buen estado de los precio tos colocados en la verificación en 
el Laboratorio. Terminará la operación contando el tiempo 
que tarda el disco en dar un cierto número de revoluciones 
y comparando el número de vatios que acusen los aparatos 
de medida con los que acusaría el contador al cabo de una 
hora, que vendrían dados por la fórmula:

3 600 x  N 
w _ _ — .

En donde N es el numero de revoluciones contadas, S el 
tiempo en segundos empleado en dar dicho número de revo
luciones y K una constante para cada contador, que indica 
el número da vatio i-hora que señala el totalizador por revo
lución del disco. Cuando esta constante no sea conocida, 
puede determinarse haciendo girar el disco con la mano y 
contando las vueltas N que tiene que dar dicho disco para 
que el totalizador marque un hectovatio hora; esta cons
tante será evidentemente

^ 100 
K  N '  '

5. Para precintar el contador, el Verificador señalará la 
posición de les imanes sobre el disco; fijará la posición de los 
topes colocados frente á los imanes, y precintará l&s resis
tencias colocadas en serie con el inducido.

Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá precintar el 
contador exteriormente con un alambre que sujete os torni
llos de la envuelta del aparato, no siendo preciso entonces 
sellar interiormente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará 
ai efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en 
domicilio, at otará en la misma etiqueta la fecha de la com
probación y las señas del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del abonado.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que por conducto del 
Gobernador civil de Pontevedra ha presentado D. Vi
cente M uñoz Martín del cargo de Verificador do conta
dores eléctricos de la misma provincia, fundada en la 
incompatibilidad que resulta por haber sido nombra
do Jefe técnico de la Central Hidroeléctrica de Donas:

Visto el art. 4.° de las Instrucciones reglamentarias 
vigentes para el servicio de Verificación de contadores 
de electricidad y gas:

Considerando que, según la citada disposición, los 
cargos vacantes de Verificador han de proveerse po? 
concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
renuncia de D. Vicente Muñoz Martín por la incompa
tibilidad que resulta con su nuevo destino, y anunciar 
en la G a c e t a  la provisión de esta vacante de Veri
ficador de contadores eléctricos de Pontevedra, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° de las 
citadas Instrucciones reglamentarias para el servicio 
de Verificación de contadores de electricidad y gas de
7 de Octubre <ie 1904, reformadas por Real decreto de
8 de Junio de 1906.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 7 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificadores da electricidad ss proveerá por 
concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de prefe
rencia: - ■ .

1.a Ingenieros de todas clases y Oficiales de la Marina 
con título da Torpedista.

2.a Peritos mecánicos electricistas.
3.a Doctores ó Licenciados, con título español, en Cien

cias físicas é individuos dei Cuerpo de Telégrafos, siendo 
preferidos los que por cargos qae desempeñen ó liavan des
empeñando, ó por medio de sus escritos demuestren especial 
competencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos: ,N

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente.
3.a Estar en plena posesión de sus derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las canias 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res

pectivo.
Título profesional ó testimonio legalizado del mismo.
Los aspirantes presentarán las solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Delegaciones de Industria y Co
mercio de las provincias de su residencia, dentro del plazo 
de quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la C a c e t a  d e  M a d b i d .

Los Delegados Regias remitirán dichas solicitudes al Mi
nisterio de Fomento en los tres días siguientes al en que ter:
TKT í TT tt fll.oll A Tvl OVA

Ilmo. Sr.: Desierta la subasta que para la adjudica- 
Jión de la concesión del ferrocarril de Avila á Salaman
ca por Peñaranda de Bracamente se verificó el día 8
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de Noviembre del próximo pasado año 1907, y trans
curridos más de tres mesas desde aquella fecha, es ya 
llegado el plazo de que, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 39 de la vigente ley general de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877 y en el 31 del Reglamento 
para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, se anun - 
cié la S' -ninda subasta, rebajando un tercio del importe 
de la tasación de las obras ejecutadas que sirvió de 
base á la primera; y al efecto,
•;< S. M el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
esa Diroaoión general para que proceda á anunciar la 
citada sagundajsubasta del mencionado ferrocarril, oon 
la expresada baja en la tasación de obras que sirvió d e . 
tipo á la anterior, con arreglo á las siguientes bases y 
modelo de proposición:

1.a Las Compañías ó particulares que soliciten la 
concesión  del expresado ferrocarril acudirán á la su
basta presentando al efecto su proposición en el acto 
de la misma.

2.a Lás proposiciones, en sobre cer.rado y papel se • 
Hado de la clase 11.a, se presentarán consignando en la 
cubierto el nombre y firma del proponente. A cada so
bre de proposición acompañará por separado otro 
abierto, que contendrá el resguardo que acredite haber 
sido consignada en la Caja general de Depósitos, a dis
posición de este Ministerio, la cantidad de 52.861 pese
tas y 35 Géntimos, en metálico ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública, calculados al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones vigentes en la materia.

3.a Regirá para esta subasta la Instrucción aproba
da por Real orden de 19 de Marzo de 1852.

4.a El acto tendrá lugar el día 12 de Junio próximo, 
á las doce, en el Ministerio de Fomento, ante el Direc
tor general de Obras públicas ó persona en quien éste 
delegua.

5.a La licitación versará, en primer término, sobre 
la cantidad de 3.524.090 pesetas 90 céntimos, ó sean los 
dos tercios del importe de la tasación aprobada de las 
obras ejecutadas (que eran de 5.286.136 pesetas 34 cén
timos). Después, y caso de igualdad de propuesta, so 
bre la rebaja de tarifas; apelándose, por último, en caso 
de igual rebaja de éstas, á la disminución de los años 
de la concesión. Las proposiciones que no cubran el 
tipo de subasta serán desechadas.

6.a Para los efectos de la entrega de que trata el ar
tículo 41 de la vigente ley general de Ferrocarriles, el 
importe de las obras que de la línea de Avila á Sala
manca se subastan se entenderá descompuesto en dos 
elementos: valor de las obras ejecutadas, que no se ex* 
plotan, y valor de la sección explotada.

7.a El valor de las obras construidas y no explota
das es, para los efectos de esta subasta, de 359.207,96 
pesetas (ó sean los dos tercios de las 538.811,94 en que 
fueron valoradas, según tasación aprobada por Real 
orden de 4 de Abril de i 907), y como esta cantidad no 
llega á cubrir el importe de la primitiva fianza, de
vuelta ya á ¡a Compañía concesionaria, más los gastos 
de tasación y de subasta que habrían de deducirse de 
la cantidad dicha, se incautará de ella el Estado, á me
nos que da la mejora que pudiera hacerse en el acto 
del remate resultase la posibilidad de cubrir el importe 
de las citadas obligaciones, en cuyo caso, y si quedara 
algún remanente, se entregará éste á la citada Compa
ñía. A estos efectos, el adjudicatario constituirá en la 
Caja general de Depósitos, á disposición de este Minis
terio, la referida suma ó la que resulte del remate, al 
día siguiente al en que se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d  la Real orden de la adjudicación.

8.a El va'or que se asigna para los efectos de esta 
subasta á la sección hoy explotada es de 3.164.882*94 
pesetos (ó sean los dos tercios de 4.747.324*40, en que 
fueron valoradas en la tasación citada en la base ante
rior), diferencia entre el valor total que se asigna en 
la base 5.a á las obras construidas (3.524.090*90 pese
tas) y el asignado á las obras construidas y no explo
tadas en la base 7.a, y de él se deducirá, si fuese pre
ciso, la parte correspondiente á las sumas no cubiertas 
que en dicha base se especifican; el resto, si lo hubie
se, sa entregará á la Compañía concesionaria ó á quien 
legítimamente la represente tan pronto como la nueva 
entidad concesionaria se haga cargo de la sección que 
hoy se explota. A este efecto, el adjudicatario consti
tuirá ea la Caja general de Depósitos, á disposición da 
este Ministerio, la referida suma ó la que resulte, caso 
de obtenerse mejora en el remate, el día siguiente al 
en que definitivamente quede hecho cargo de la repetida sección explotada.

9.a Dado el carácter mixto que por culpa de la Em
presa tiene la Ifnea de Avila á Salamanca por Peñaran
da de Bracamente, son precisas dos fianzas: una la que ' 
sxige el art. 7.° del pliego de condiciones particulares, 
ó sean pesetas 286.661*80, y otra la que prescribe la 
base 2.a del anuncio de la primera subasta, que es de 
<>2.861*35 pesetas. Esta última garantiza* independien
temente, de la otra la obligación que ai adjudicatario

impone el art. 4.° del referido pliego de condiciones de 
adquirir en el plazo de un año el material móvil nece
sario para explotar la sección de Peñaranda á Sala
manca, y se procederá con arreglo á derecho en oaso 
de incumplimiento.

10. La conoesión de este ferrocarril se entenderá 
hecha por noventa y nueve años, contados desde la fe
cha de su adjudicación.

11. Servirá también de base á esta subasta el pliego 
de condiciones particulares que ha de regular la conce
sión del ferrocarril de que se trata, aprobado por Real 
orden de 24 de Julio de 1907, y las tarifas anexas al 
mismo, que anteriormente fueron aprobadas por otra 
Real orden de 31 de Enero de 1888, cuyos documentos 
se han publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 28 
de Julio de 1907.

12. En el Negociado de Concesión y construcción 
de ferrocarriles del Ministerio de Fomento se hallárán 
de manifiesto todos los días no feriados, durante las 
horas hábiles de ofioina, un ejemplar del proyecto de 
las obras, la Ga c e t a  en que se publicó el anuncio de 
la subasta y el pliego de condiciones particulares de 
la concesión. Modelo de proposición.

D. N. N., mayor de edad, y vecino d e    con cédu
la personal de ...... n ú m , (ó la Empresa ), en
terado del anuncio publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del d ía  , así como del proyecto, pliego de condicio
nes, tarifas y demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión del fe
rrocarril de Avila á Salamanca por Peñaranda de Bra- 
camonte, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación de dicho ferrocarril, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, por la cantidad 
d e  (esta cantidad, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

efectos expresados. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1908. BESADASr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Anunciada la subasta para ejecución de 
las obras de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y  5.° de las del 
puerto de Ceuta para el día 5 de Mayo próximo, cuyo 
anuncio se publicó en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en 22 de 
Marzo último, y conviniendo ampliar el plazo para la 
realización del acto de dicha subasta, atendiendo á la 
importancia de las obras y de su presupuesto, impor
tante la cantidad de 17.838.817*07 pesetas, y con objeto 
do facilitar la presentación de proposiciones, previo el 
consiguiente estudio del proyecto y de los pliegos de 
condiciones;

De'conformidad con lo propuesto por V. I.,
S . M. el R e y  (Q . D. G .) ha tenido á bien disponer 

que se dmplie en un mes el plazo para la celebración 
del acto de dicha subasta, en este Ministerio; 9l que 
deberá tener lugar, por tanto, el día 'cinco de Junio 
próximo, pudiéndose presentar las proposiciones hasta 
el día 30 de Mayo anterior, en los términos prefijados, 
y con sujeción al modelo y pliego de condiciones par
ticulares y económicas publicadas en la Ga c e t a  d é  
M a d r id  antes citada del 22 de Marzo del corriente año.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y para los efectos convenientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1908.

BESADASr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 del concepto de Beneficencia, núm. 2 312, de 2 112 51 pesetas de capital, emitido á favor del Hospital deRevillaVallejera (Barbos), se previene á la persona en cuyo poder se halle la en tregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de aquella provincia, en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c et a  d e  

Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos; en la in teligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Be al orden de L.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de 20 de Febrero de 1874.Madrid 11 de Abril de 1908.=E1 Director general, A. [Marín de la Barcena.
Direccion general de Correos y Telégrafos

Correos.
Sección 1 .a— JSfegaciado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con tratar el transporte de la correspondencia pública en ca rruaje desde la estación del ferrocarril de Zuera á Erla* baj el tipo máximo de 1.800 pesetas anuales y demás condicione del pliego que está de manifiesto en la Administración prin cipal de Zaragoza, y con arreglo á lo preceptuado en el capí tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y serví ció del ramo de Correos y modificaciones introducidas po Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se "advierte al públic que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim  
brado de 11.a clase, que se presento en i¡% referida Adxni

nistr&ción principal de Zaragoza, previo cumplimiento de lo  preceptuado en la Real orden del Ministerio d6 Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° de Ma^o próximo, á las  diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la A d m in is tr a c ió n  principal de Zaragoza el día 6 dei citado mes, á las once horas.Madrid 28 de Marzo de 1908.=E1 Director general, E. Or- tuño. Modelo de proposición.D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en .... la fianza de .... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —2939
Sección 2 .a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Tafalla á la  deEstella, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la  Administración principal de Pamplona y su b a ltern a s  de Ta- falla y  Estella,y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrada de 11.a clase, que se presenten en las dichas oficinas, pro- vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de Pamplona el día 6 de dicho mes, á las once horas.Madrid 28 de Marzo de 1908.=E1 Director general, E. Or- tuño.
Modelo de proposición*D. F. de T., natural de ......, vecino d e ...... , según cédula.personal n ú m ! , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desd e á  , y viceversa, por el preciad e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la D irección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n ......... la fianza d e ......pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —2938

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A RTES
v S u b s c e r e í a r í a .

R ela c ió n  de lo s  nom b ram ientos h ech os á p rop u estad e l M in isterio  d e  la  Guerra á favor de los in d iv idu os que á con tin u ación  se  expresan .4
EN EL INSTITUTO GENEBAL V TÉCNICO DE BEUS

D. Angel Durán Miravalles, Oficial de la Secretaría. -D o n  José Pallerola Comabella, Escribiente calígrafo.—D. Antonio Sánchez Páramo, Bedel.— D. Jacinto Sanz Rodríguez, Bedel —D. Francisco Casanova Carderraure, Portero.—Don Tomás Lazcano Jiménez, Mozo.—D. Juan Güell Ventura, Mozo.
EN EL INSTITUTO GENEBAL Y TÉCNICO DE HUESCA

D. Jaime Valls Borda, Bedel.
EN EL MUSEO ABQUEOLÓGIC0 DE LEÓN

D. Carlos Flórez Fresco, Portero.
EN LA ESCUELA SUPERIOB DE INDU0TBIAS 

D E  VILLA NUEVA Y GELTBÚ
D. Juan Blanco Almendros, Oficial de la Secretaría.— Don Vicente Nomen Alegre, Escribiente y Conservador del material.—D. Eugenio Llopis Barón, Conserje Portero.—D. Fernando Nieves García, Bedel.—D. Juan Pijuán Neri, Mozo.— D. Antonio Bonell Sanz, Mozo.Madrid 31 de Marzo de 1908 =E1 Subsecretario. Silió.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta  fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de Plrofesor numerario de Química general, Química industrial inorgánica y Química industrial orgánica, vacante en la E s cuela Superior de Industrias de Gijón, dotada con el suelda  anual de 3.000¡pesetas y demás ventajas que la ley le concede.Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se anuncia de Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en él los Auxiliares de Escuela de igual grado que en esta categoría cuenten cinco años de antigüedad, y de ellos tres por lo menost en Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en el término improrrogable de treinta días, á contar del siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d s  

M a d b id , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus méritos y servicios.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é  Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que $sí se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid 6 de Abril de 1908.=fíl Subsecretario, Silió.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de Profesor numerario de Metalurgia, Electroquímica y Análisis químico, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Gijón, dotada con el sueldo anual de 3.C00 pesetas y demás ventajas que la ley le concede.
Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre Profesores numerarios, y siendo la vacante que se anuncia dé Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en él los Profesores de Escuela de igual grado, sea cualquiera su antigüedad, y los de elemental que cuenten cuatro años de servicios en esta categoría,^con arreglo á lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamentó, de 6 de Agosto de 1907, debiendo hallarse unos y otros en posesión del título profesional^Los aspirantes dirigirán \sus instancias á este Ministerio en el término improrrogable de treinta días, á contar del siguiente á la  publicación de este anuncio en la G a c et a  d e  

Ma d b i d , por conducto y  con Jnforme de sus respectivos J a -  fes, y  acompañando los justificantes de sus méritos y  servicios. ^Este anuncio debe publicarse jen los Boletines oficiales de las provincias y  por medio de edicítos en las Escuelas de Artes, 
é Industrias; lo que se adviertV. para que las Autoridades respectivas dispongan que así se eterifique, sin más aviso que el presente. aMadrid § de Abril de‘1908,=El Subsecretario, Silió.
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ESTADISTICA GENERAL DE LA

parte
B E N E F I C E N C I A

CONTINUACIÓN DE LA

| 
Nú moro 

do 
orden

,,,.,.,

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O
F E C H A  

en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN p  RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

100

101

102 i rw

Dotar doncellas, cu lto  y  misas » Burgos ...................... E l Cabildo Catedral y  Cura de San Lesmes.....

L a  Diputación p ro v in c ia l.........................Para los niños expósitos............* ................. •. • ................. » Id e m ....................................

Colegio de San Lorenzo. .......................... * ......... * ............. Id e m ............................ .. L a  Junta p rov in c ia l......................................
Socorro á pobres y misas. .......... 28 Junio 1666..

i  n i T). L^smes C risp ijan a ................................... Beneficencia y  misas* ..............* ..................... »  i1 I d e m . . , .............. ............... E l Cabildo C a ted ra l..................................lU-fc
1 AX Dotes á hu érfanas..................... ............... .
106

U3H8 Mar mil a u&iutsruu*.............................
Sí a. Condesa de M ontalvo, D oñaFrancis-

Datar huérfanas y pobres........ ............................. .. 2 Julio 1652 ... Id e m .................................... Sr. Conde de Encinas y D octora l de la Catedral.
107
108 
109

H uérfanas......................................... • .................. 27 Mayo 1671.. 
4 Mayo 1560... 
4 Mayo 1840 
23 Enero 1621.. 
6 D ic. 1 6 2 3 ....

D oncellas...  ...................................... ................. . • * . . . . . .
D. Juan Lu is de Peñaranda ........................ H uérfanas....................................... ........................... .......... y Id e m .................................. El Ayuntam iento de B u rgos . . . . . .  !

.110
111
112
117

1) P¿dro Presencio.............. ......................... Idem
Id em ..................................................................................
Doncellas............................................ ................. ................. i
Para la enseñanza pública . . . » ............ .............................

114
115
116

H uérfanas. . .  ........................................... ........................... u i

Idem . ..................................................................... . . . . . . . .
D, Jerónimo V a len c ia ............................. Id em ............................................. ........................................... Idem  .......................... . L a  Diputación y  el Ayuntam ien to por partes..,

117
118
119
120 
121 
122 
!*>:!

Doña Casilda Catalina Barcena.................. Id e m .................................................. ....................................
ídem  - ......................... » - , , ................. .. i
Id e m ............................• * » . . . , ................. * • * ....................... i

ídem  t - r - , r , , - - -r . , * * . , . . . V , , , t t , r ................................. j

Id e m ....................... ........................................... ...................
Doncellas,
Id em .............. ... • * ........ . * ..  .............. ...............................

124
125
126 
127 
12S
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145

r\^Ti« RrrprflnpiATm Tornueniadai................ Idem * *. ............................* ...................... .......................... •
r> T? pan T jft.Titift.di]li. Huérfanas ........................................... . . . . . . . . . . . .............
TVin n Martín. Ana T l̂an po .................. I  dem .................................... . . . .  ........................ ......... . r $ Id e m ............ ........... .......... 2 •

TT^muTidn T'Iíjit Pímporho . ............................... Doncellas............ . . .  .................... ............... . . . . . . . . . .
D. Hernando Díaz Baracho...............
Fundación de L a  T r in id a d . ........................
Fundación Capellanía de la Purificación .
T-Í'j'jnrisíí’ iri'n Hp ti A i tifiÍTl . . . . . . . . . .

Id em . . . * . . . . . * ................* * ................................................................ .
Id e m ........ ................... * * * .............. ......... ...........................
Idem . .................. ............................................... ..................
Redención de cau tivos .........................

a ,  io*nní,s . . . . . . . . . . Hospital con el nombre de Dios P a d re ....................« . . .
.

Id e m ..................................
Cí.i I(¡mni5# ..  ..  . . . . . . . . . Obra pía. Casa Santa de Jerusalén» ........... * v> Ida m ............ .......................
D Anton io M erino................... .................. » ’í
D Antonio M anrioue.................................  ̂ i¡
fia . .  . . . . . . . rinffn Tía Ha TS[iip.str«. fípinnrs*. la Antío*na. ........................ I

f
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E l Ayuntam ien to de B u rg o s . ...........................

C? p i o-ti o ra. ........................................
^ — ■ — —  ~ m o  —..........................>

CnfrArlía He Vera C ruz.........................................................i
ís '• i cr ri n r fi . . .  .............................. Cofradía titu lada de los Ocho Caballeros........................j |
Prñs. Ana Palomo .............................. •. • •
D l\í Eterna. .......... » • » ........... ••••»•/
Tí  TnftTi ETamii - . . . Id e m ....................... La  Junta provincia^ .......................... ..
D. Juan A lonso ..............................................
D. Juan M artínez*. . . ............................. .. • •
Pl T¡,Ai»n«Tidfl7. dn . . . . . . Obra pía. • * ............................ ............................. ........... . . Idem  ....................... .. E l Cabildo C a ted ra l.........  . .  . »
V) Tnsm (\pí A vndu ................... ?> » Id e m .................................... L a  Junta p ro v in c ia l............................... ....... ¡
El Rey Don A lfonso V I I I .............................
D. Anastasio R odrigo Yusto, Arzobispo

Tin ríynQ .

Hosnital del R8V ................................................... ............... A ñ o de 1195. . . Id em ........ ............................ TjOS Monarcas? psn a f í o ] . . * •X-iO
147

Asilo  de ancianos desamparados........................ * .............. 29 Dic. 1876 .. . Idem v E l Arzobisno da íi

148 L 'ís  señoras de las Conferencias de San V i-
c finta Hp, P a ii ] i  • Colegio de Nuestra Sañora del P ila r  *. * * ............ .......... 7 D ic. 1889... Id e m ............... ................... El Arzobísüo da TI 11 .  i « .  .  . , « . . »  * • • *í

149

150

Re:  A • • É .  • « 1 i  i  * • « •  • • i  i  • e • « • • •  • Círculo de obreros y Escuela ¿e A rtes y  Oficios............ 23 A b r il 1833.. Id e m .................................... L a  Junta d irestiva  . . , . . . .  ♦ • •

D. José María S im ón y  D íaz y  su señora
Ti p rrn a n a A s ilo  de San José para Escuela de párvu los . .  * * .......... 24 Junio 1884..

1

Id e m ....................................

151 D. Fernando de la  Puente, Arzobispo de 
B u rgos ................................................ A s ilo-Escuela  de párvulos de San Julián...................... Añ o de 1887.., Id e m . ................ ..

152
i

Fundada por unos señores p a rticu la res .. 

Ei Rey Don Carlos I I I .  ................................

Asilo-Essuela de párvulos de San V icen te de P a ú l. . . . A ñ o de 1887.. , Id e m . .......................... ...

.1

• i .
•i . i

153

154

155

Casa-Hospicio y  de niños expósitos ................. .................. lS F e b . 1776... Idem  •  . . . . . . . . .  . . .

i 1

El E ii'm o . Ayuntam ien to..........« . . . ......... Casa de M aternidad ............................... .......................... ... .................... ........................... 9 Nov. 1892... Idem  « •
: ¡

l a  1 U  A  v A U v  * w V%M •  v  •

El Ayuntam iento, reinstalado par D. V a - 
Ipntín PamDÜesra.................. . . . . . . . . . ........... Casa de R efugio . ............................................... ................ .. Do focha r emola.. . .  

31 Ju lio 1889..

Idem . , .  *,

: . ¡

156
157
158
159
160

n  Tu un tt i l  Dslsrado y  Zap ita ................... Escuela de párvulos, g ra tu ita ..........................* ............... Idem  • •\ j  • ti u n u  \A  a a l y v i g w u v  j  w w r  * ■  ■ ■ •
Obra pía de los Castros ........................ .. ......................... Id e m ..........  .
Huérfanas de San Esteban....................................... .. Idem  .

¿  !

Instrucción pú b lica .......... .................. .................................. » Idem  ,
»  ■

Se ign o ra ........ .. ................................................. Casa Consu lado................■ .................................................. » Id e m ...............................
»  |

161 Una señora vecina del pueblo. • . ................... Para el M aestro ................................. .................... ... Caleruega...........................

(1) Véase la  G a c e t a  de sfcr. ^

(2) Consiste el créditodgurado en un censo contra Ja casa del fer. Duque de Osuna.
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BENEFICENCIA en  e s p a ñ a

p r i m e r »

PA R T IC U LA R '11
P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

f é c h  a FINCAS URBANAS FINCAS RUSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES TÍT UL O S
ACCIONES

DEL BANCO
CRÉDITOS TOTAL

OBSERVACIONES

de

la clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Peaesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

»

»

'

>

>

»

1.000

a

5 500

»

>

»

29.185

5.776*96

2.887 36

107*04 
7.617*65 

1 2.512*13 
¡ 945‘23

>

>

>
»

*

»
»
2>

>

6.187*87

»

: ¡
45.441‘18

11 984 83

2.887*36

107 01 
7.617 65 
2.512*13 1 945‘28 

í
81.076 13

23l«Ü4

115*48

4 28 
304,68¡ 
ICO 48
37 80.

1.064-75

Los Patronos fueron diligentes y aseguraron capital 
é intereses vencidos después de activas reclamacio
nes á su apoderado en Madrid.

Lo disfruta la Gasa da Expósitos por orden de la D i
rección de 12 Diciembre 1891.

A. cuenta corriente en el Banco España.| Se cumplía en cuanto lo consienten sus recursos.
)

Se cumplen cargas, pero relevado de dar cuentas (2).

> . » > » » > Se agregaron á los Establecimientos de Beneficencia de 
la capital en 1840.

> 90.699*64 » > » 904399*64 3.627*96 Refundidas en el año 1822, con acuerdo de los Patronos, 
en favor enseñanza.

» 5* £ » » » > Parte refundidas en la segunda enseñanza de la capi
tal y de otras se ignora.

>
» >

174 33 
3.138 16

» » * 174 33 
3.138 16

6 96 
125*52 Reconocidos estos valores, se investiga su pa adero.

» » » » » El Ayuntamiento aplica Ja renta desde el 6 Abril 1870.

»

»

50.000 78.000

,

1

»
»

905*36 
i 27‘73
} 24 25 
j 1985 
[ 1.478454

1S4 32 
102.930*55

s>

a
»
»

»

>

3>

»

»
?)
))
»

))
»
»

965 36 
27 73 
24*25 
19*85 

1.478 54

184 32 
230.930*55

36‘20 
1 08, 
0 96 
0*76' 

59*12

 ̂ 7 36 
16.917*20

[ A  cuenta corriente en el Banco España.

Agregada al Hcsp'cío de Barrantes.
A  cuenta corrienxe en el Banco España.
Sa cumple, supliendo lo necesario la Real Casa.

» ■ a » 30.000 30.000 5.600 Magnífica casa. Se cumple religiosamente con limos
nas par ticu! ares.

» »

>

>

> » a

»

»

»

» >

Se destina á la educación y protección de jóvenes po
bres; tiene ca¿a propia y se sostiene por suscripción 
y donativos desahogadamente, bajo la dirección de 
Jas Religiosas Concepcionistas.

Posee un* magnífico edificio de nueva planta; son nu
merosos los socios que con sus cuotas dan impulso á 
mejorar y engrandecer esta última obra. Su admi
nistración es ejemplar.

» > » » » 2> Reside en un hermoso edificio propio, y vive á expen
sas da suscripciones y dotación del Obispo, Ministro 
de Fomento y Ayuntamiento de la ciudad. Se cum
ple con orden admirable.

»

»

»

»

*

»

»

»

»

»

»

»

29,662*15

»

>

>

t »

»

2>

>

>

N>

29 662*15

2>

»

1.180*48

*

Funciona en edificio propio y se sostiene á expensas do 
suscripciones y donativos de personas piadosas. Su 
ordenada administración alcanzx á dar de comer a 
un gran número de niños necesitados.

Sa da la enseñanza á los niños de las clases acomoda
das, bajo la dirección de las Hermanas de la Caridad; 
y si falta de la retribución de éstas, lo suple la Junta 
de Asilos. Su estado es excelente.

Hermoso edificio. Lo costea la Provincia bajo la Ley y  
Reglamento de Contabilidad general:

Son costeados todos los gastos de instalación y sos
tenimiento por la Corporación municipal, que lo ad
ministra de una manera ordenada y  próspera.

& 0,23 Mayo 1902. 
»

»

»

I ' *

»

»

>

»

»

50

2>

»

2>

511.856 91

90.000 
i.903‘03 

435 69 
409 99j 

15.179*43 
>

»

750
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

511.856*91

90.750
1.903*03

435*69
409*99

15.179*43
50

20.474 27

3.600 
50 97 
18 40 
16*39 

607*17 
10

Buen edificio. Se cumple con los recursos agregados, 
qué se conservan y aplican bien.

Buenos locales. Cumple las cargas con cuentas.
Se conocen por existir eitos valores.
Se conocen por existir estes valores.
En averiguación de su paradero.
S8 destina á atenciones generales de la provincia. 
Consiste en un huerto, que cultiva y  aprovecha el 

Maestro.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE Estado
A s u n t o s  c o n t e n c io s o s

La Legación de España en G u vem i n participa ¿ este M i
nisterio ei f^lieeimiento del Mibdií»» t^p^ñd Ro aán Sánchez 
Portilla, natural de Infiesto (Oviedo), c^ado.

MINISTERIO DE HACIENDA

R elac ión  de los nom bram ientos hechos en favo r de  
in d iv iduos licenciados del E jercito  sign ificados por  
el M in isterio  de la  G u erra  para  los cargos que á con  
tinuación  se expresan .
E l i a s  R o i g  T o r r e s ,  S a r g e n t o ;  se le  c o n f i e r e  el  d e s t i l o  de  

A s p i r a n t e  de p r i m e r a  c la s e  de 1» T e s o r e r í a  de H a c i e n d a  de
Valencia coa el sueldo anual de 1 250 peseras.

A v o d n o  R u iz  B a r n * b e u ,  S & r g e n t ; se le  c o n f ie r e  el d e s t i n o  
de A s p i r a n t e  de p r i m e r a  c l a s e  de m  D d p o s i i a r í *  e s p e c ia l  de  
H a c i e n d a  de V i z c a y a - c o n  *T su e ld o  a n u a l  de 1.250 p esetas .

E s t a n i s l a o  T r i n i d a d  G o r d i i l o ,  S a r g e n t a ;  se le  co n f ia r e  el 
d e s t i n o  de A s p i r a n t e  de s e g u n d a  c la s e  de  l a  A d u a n a  de I ' ú n  
c o n  el su e ld o  anu al '  de 1.000 p ese tas .

I re r .e o  M a r t ín e z  Niñ<>, S a r g e n t o ;  se le confiere el d js t ’no 
de Aspirante de segunda c l . i c  de U Administración general 
úe la rninas de Almadén con el sueldo anual de 1.000 pese1 as.

S e v e r i a n o  D elgad o  S á n c h e z ,  GaOj, se le  co n fiere  el d e s t in o  
de A v x i  i a r  del c e r c o  de S^n T e o d o ro  de las  m i n a s  de A l m a 
d é n  c o n  el s u e ld a  a n u a l  de 750 p e -e ta s .

M anu el  N i v a  C u s to d io ,  S a r g e n t o ;  s *  le co n fiere  el d e s t in o  
d e OrdiíDanza de la  í n t e r *  tn e i o n  de H a c i e n d a  de M á la g a  c o n  
©i s u e ld o  a n u a l  de i 000 pesetas .

A l e j a n d r o  M a r t ín e z  O r t iz ,  S a r g e n t o ;  se lo  co n fiera  el d s s t i  ■ 
n o  de O r d e n a n z a  de la  I n t e r v e n c i ó n  de H a c i e n d a  de B u r g o s  
go.s c o n  el ^ueuio a n u a l  de 750 p e s e tas .

S o  tero  Pala  zu ele s E s t r a d a ,  S a r g e n t o ;  se le  co n f ie r e  el des
t i n o  de O r d e n a n z a  d8 l a  I n t e r v e n c i ó n  üe H a c ie n d a  de C iu d a d  
R e a l  con  ei s u e ld o  a n u H  de 625 p e se ta s .

J o s é  R ío s  G a r c í a ,  S a r g e n t o ;  se le co n f ie r e  el d e s t in o  de  
Mozo de C a ja  de l a  T e s o r e r í a  de H a c i e n d a  de Z a m o r a  c o n  
el  su e ld o  a n u a l  de 625 p ese tas .

A n d r é s  S-inz O r e j e r o ,  S a r g e n t o ;  se ;e co n f ie r e  el d e s t in o  de  
Mozo de C aja  da la  T e to  r e r ía  de H a c i e n d a  de L o g r o ñ o  c o n  el 
s u e l d o  an u af  625 pesetas .

L a  e A l  v a r e a  M oreno ,  C abo;  se ie co n f ie r e  el de d i ñ o  de  
M ozo de  C i j a  ds  ia  T e s o r e r í a  de H a c i e n d a  de S o r i a  c o n  el  
s u e l d o  a n u a l  de 625 Desetas.

F é l i x  L o a y s a  del C ir ro ,  S a r g e n t o ;  se le c o n f ie r e  el  d e s t i n o

de Mozo de la Aduana d8 Fregeneda con el sueldo anual de
750 pesetas

Juan San Martín Sánchez, Cabo; se le confiere el destino 
de Portero de la Depositaría especie! de Hacienda del Ferrol 
con el sueldo anual de 500 patetas.

Emiliano Pascual Millán, Sargento; se le confiere el desti
no de Portero de oficina de la Aduana de Santander con el 
sueldo anual de 750 pesetas.

Anselmo Bueno Cuadrón, Cabo; se le confiere el destino de 
Administrador de Loterías de primera clase de Sigüenza, 
Guadaiajara; premio.

Antonio Martínez Domínguez, Cabo; se le confiere el desti
no de Administrador de Loterías de primera clase de La Pal
ma. Hueiva; premio.

Filadelío Cagigal Hidalgo, Sargento; se le confiere el des
tino de Administrador de Loterías de segunda clase da In
fle »to, Oviedo; premio.

Manuel Pérez Jiménez, Sargento; se le confiere el destino 
de Administrador de Loterías de segunda clase de Marios, 
Jaén; premio.

Madrid 2 de Abril de 190S.=E1 Subsecretario, L. Espada.

D ireccion  gen eeral d e  C on tribu cion es  
Im p u e s to s  y  R e n ta s

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del*Real decr 
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 0 de la instrucción de 
de Febrero de 1817 desde qus falleció el último poseedor ¡ 
los títulos de Conde de R^villagigado, con Grandeza de E 
pana, y Marqués de San Esteban de N&taoyo, sin que cons 
que interesado alguno ios haya obtenido, se anuncia por pr 
rnzra v¿z la vacante de los referidos títulos y Grandeza cc 
objeto de que los que se crean con derecho á ellos dirijan si 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jixsticia en de¡man< 
de las ReaLs cartas de sucesión en el término da seis mése 
señalado por las disposicion-s vigentes.

Madrid 8 de Abril de 1908.—EI Director general, C. 1 
Soler.

Transcurrido el plazo que señal a.©I art. 9 0 del Real decr 
to de 23 de Diciembre de 1848 y el 6.° de la Instrucción de 
de Febrero de 1817 d^sde qus falleció el último poseedor d 
título de Marqués de la Liseda, sin que conste que interesan 
alguno haya obtenido la sucesión, se anuncia por primara i 
la vacante del referido título con objeto de que los que 
crean con derecho á él dirijan sus recl&maeionees al Mini 
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta < 
suc3sión en el término de seis meses, señalado por las disp 
siciones vigentes.

Madrid 8 de Abril de 1908.== El Director general, C. ] 
Soler.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Esta Junta, en sesión de 17 d e  Marzo último, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, con

forme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Núm ero
del

resguardo.
P esetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

N úm ero
de

la relación .

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

18.810 
18.139 
27.9U 
29.153

20 50 
124 80 

1.000 
319 10

D. José áersnfces Blanco............................................
Autonio C ir taya Rodríguez....................... ..............
D. Jos>é López García Borreguero.............................
Salvador Alapoafc Ssrves..........................................

147 
933 

1 .13 2  
2 .6 8 3

20Abril 1903. 
5  Abril 1908. 
9 Marzo 1907. 

30 Abril 1907.

Notas.—-1 . a E a  s u s t i t u c i ó n  d e l  r e s g u a r d o  n ú m .  18 . 139, que se anula por haber sufrido extravío, deb9rá expedirse uno 
n u e v o  á fa v o r  d e l m i s m o  i n t e r e s a d o  y  p o r  i g u a l  c a n t i d a d .

2 a E a  sustitución d e l  resguardo núm. 29 . 153, qu-s se anula por haber sido inutilizado por ]el fuego, deberá expedirse 
otro nuevo por igual cantiña i. y á favor cU l m'smo acreedor.

La Junta, en la misma Leba, acordó-la anulación de la clasificación en el grupo 2 .° ,  clase 1.a, de los créditos que se deta
llen á  continuación:

NOMBRE DEL ACREEDOR • P esetas. Núm ero  
de la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

ALjandro Díaz Diez...................................................
Joaquín Sanz YiilacU................................. ...........
Andrés Soler Segura.................................................

698 95 
73 21 

307 40

|
r-cr 

co
1 

r—< Oí r-H
¡

25  Junio 1907.
11 Agosto 1907.
26 Octubre 1907.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M adrid á los efectos oportunos.
Madrid 10 de Abril de 1908. =  El Secretario, José de la Concha. =  Y.° B.° ==  El Presidente, Espada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil  de ¡a provincia de Canarias.

C i r c u l a r .
Sanidad. ‘ '

Debiendo proveerse las plazas vacantes de Subdelegados do 
Veterinaria, así como de Inspectores de carnes, de Tos dis
tritos de la Laguna y la Orotava. en Tenerife; d8 Las Palmas 
y Guía, en Gran Canaria; ¿e Santa Cruz de la Palma^ y de 
Arrecife, en Langarote, de acuerdo con lo que determina el 
artículo 60 de la ley de 28 de Noviembre de 1855 y 82 de la 
vigente Instrucción de Sanidad, s * abra concurso público en
tes ios Srfs. Veterinarios por término de treinta días, á con
tar de la fecha de aparición de e*te anuncio en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  t>b  M a d r i d .

Los señoras que aspiren á dichas plazas deberán remitir 
sus solicitudes docum'mtvdas, dentro d*3 dicho plazo, á la^Ins- 
p¿cción provincial do Sanidad en eA.e Gobierno civil

Santa Cruz dí Teaerifs 6 de Marzo de 1908.=El Goberna
dor, Joaquíp Santos y Ecay. X —418
Gobierno civil de laprovincia de Granada.

Obras piíblicas.—Garroteras.
Autorizado este Gobierno civil en 27 do Marzo anterior 

para procederá la subasta de acopios de piedra para conser
vación de las carreteras de tercer orden de Cullar de Baza ¿ 
Huáscar y de Huesear á Pneb'a de Don Fadrique durante los 
añes 1908 y 1909, bajo el tipo de 4.801*16 pesetas, he acorda
do secaitr el día 20’ de Mayo próximo, á las quince horas, 
paraveJfic&rla.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 da Septiembre de 1886 y pliego de-condi
ciones generales para la contratación "de obras públicas de 
13 de Marzo de 1903, en el I033J que ocupa la Jefatura da 
Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condicionas 
facultativas, particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose, en 
cuanto á su redacción, al modelo que se acompaña á conti
nuación; debiendo acompañar a caia pliego el resguardo que 
acredité haber consignado en la Osja general de Dapósitos ó 
sus sucursales da provincias la cantidad de 48‘01 ossetas, 
1 por 100 del importe del presupuesto de contrata. ‘  - ’

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja, por lo 
menos, en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, con tal qua no bajen de 25 pssetae.

El plazo^para el otorgamiento del contrato no podrá exce
der del señalado en el pliego de condiciones particulares y 
económicas del proyecto, á partir de la aprobación del re 
mate, sin más trámites, con perdida del depósito provisional.

Los gastos dé inserción de este anuncio en la G aceta de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta deí 
rematante.

Granada 6 de Abril de I908.—E1 Gobernador, Luis Soler.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino , con cédula personal núm  ente
rado del anuncio publicado con fe ih a   de y de las
condiciones y requisitos qua sa exigen para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios de piedra para conserva

ción, durante los años 1908 y 1909, de 3a« carreteras de tercer 
orden de Callar de Baza á Huéscar y 4c Huáscar á Puebla de 
Don Fadrique, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción a las expresadas condiciones y re
quisitos, en la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra, ad«
mitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula ah 
guna).

(Fecha y firma del proponente.) S—2926

Jefatisra de Obras públicas de la  p jw rfnefg 
de Fontevedra*

Adquisición de una grúa á vapor con destino á ¡as obras del puerto 
de L a Guardia.

Autorizada esta Jefatura p^r orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 26 de Febrero último, se abre 
un nuevo y segundo concurso con objeto de adquirir 
grúa á vapor, con arreglo al pliego de condiciones facultati
vas y económicas aprobado por Real orden, fecha 18 de Sep
tiembre de 1907, que se hallarán de manifiesto en la oficina 
de esta dependencia y en el TJegociado de Puertos del Minis
terio de Fomento, y las particulares que se insertan á conti
nuación.

El acto tendrá lugar al día siguiente á.los noventa de pu
blicado el presente anuncio en la Ga c e ta  db Madeid, ó un 
día después si ei que corresponda fuera festivo, en el despa
cho del Ingeniero Jefe, con asistencia de éste y de Netarip 
público, á las once horas.

Pontevedra 6 de Abril de 1908 = E l Ingeniero Jefe, León 
Domercq.

CONDICIONES PARTICULARES

Artículo 1.° La Jefatura de Obras públicas de la provin
cia de Pontevedra adquirirá, por concurso, una grúa i  va
por con la potencia de 20 toneladas métricas y demás deta
lles que expresa el art. 1.° del pliego de condiciones .facul
tativas.

Art. 2.° La3 proposiciones, que h&b-án de estar redacta
das en castellano, así como los demás documentos del pro
yecto, se admitirán en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Pontevedra durante el plazo de noventa días, 
que empezarán á contarse desde el día de la publicación en 
Ja Gaceta de Madbxd del respectivo anuncio, hasta media 
hora antes de la señalada para el acto.

Art. 3 0 Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, de las que se dará el oportuno recibo, detallando la 
forma y condiciones exteriores del pliego, dimensiones, peso 
y fecha de presentación, todo lo cual se anotará también en 
el mismo pliego.

Art. 4.° a) Las proposiciones se harán en papel sellado 
de la clase undécima, ajustándose al modelo anunciado; con* 
tendrá nombres y apellidos del que haga la proposición, 
ídem de la Sociedad ó persona á que representa, plazo de en
trega de la grúa montada en el puerto de La Guardia y sitio 
que se designe. .

h) A  la proposición acompañará bajo el mismo sobre ce
rrado:

1.° Cédula personal del proponente, si fuese español; no 
exigiéndose la presentación de cédula á los extranjeros qua 
hagan proposiciones.

2.° Documento que justifique la representación de la So
ciedad ó persona á cuyo nombre se haga la-proposición, caso 
de no ser el mismo proponente.

3.° Resguardo que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de Pontevedra la can
tidad aproximada al 5 por 100 del importe de la proposición, 
en efectivo ó valores del Estado á los tipos consignados en la 
legislación vigente.

4.° Planos detallados, acotados y sujetos á escala en las 
unidades del sistema métrico decimal, inventarío de las pie 
zas que constituyan la grúa, peso y clase del matena!, pre
supuesto del aparato, consignando el peso total dejas piezss 
del mismo, y Memoria explicativa y justifleativs, de las dis
posiciones adoptadas, ventajas, resistencia de Ja? piezas prin
cipales, y de qué manera se cumplen tocbis y ema una délas 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones facultativas.

Todos estos documentos también estarán redactados en 
castellano.

Ar&. 5.° El concurso tendrá lugar en el despacho del In
geniero Jefe de la provincia de Pontevedra, á les noventa 
días de publicado el anuncio en la Gaceta de MAdrid, ante 
el citado Ingeniero Jefe, con asistencia del Ingeniero encar
gado da las obras del puerto de La Guardia y de un Notario 
público, á las onca horas.

Art 6.° Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan las condiciones del art, 4.° del presente 
pliego, admitiéndose sólo para su examen y tramitación ul
terior las que reúnan los requisitos establecidos; ss extende
rá acta, en la que se hará constar las proposiciones presen
tadas, las desechadas y lás admitidas, así como Jas protestas 
ú observaciones de los propementes que hayan presenciado- 
el acto del concurso.

Art. 7.° A  las veinticuatro horas de celebrado el acto se 
devolverán los resguardos de los depósitos á los firmantes de 
las proposiciones que hubiesen sido desechadas,

Las garantías de los demás quedarán en poder del Inge
niero Jefe hasta la publicación en la Gaceta de Madrid de 
la Real orden que adjudique el contrato. ,

Art. 8.°  ̂ Las proposiciones] que sean admitidas se remiti
rán á la Dirección general de Obras públicas para su reso
lución, y una vez conocida oficialmente la que recaiga, será 
obligación del adjudicatario elevar la fianza provisional has* 
ta el 10 por 100 de la cantidad en la que se le adjudique el 
servicio y otorgar la escritura del contrato ante el Notario 
de Pontevedra que hubiese asistido en el acto del concurso*

La fianza se constituirá en la Caja general de Dapósitos ó 
en su sucursal de Pontevedra, y presentará copia da la escri
tura al Ingeniero Jefe en unp!azo que no exceda de treinta 
días, contados desde aquel en que se le comunique l*a adjudi
cación.

La falta de cumplimiento de esta condición trm consigo la- 
rescisión del contrato, con pérdida del depósito provisional*

Art. 9.° Todas las cuestiones qué surjan entre la Jefatura 
de Obras públicas de Pontevedra y el adjudicatario serán 
resueltas exclusivamente en los términos y por los prosedi- 
mientos de la legislación vigente en España para los contra' 
tos da la Administración del Estado.

Art. 10 Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncio del concurro en la Gac e ta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia, los de otorgamiento de la escritura 
del contrato, contribución industrial y demás que como 
constructor ó contratista le correspondan.

Pontevedra 6 de Abril de 1908. =  El Ingeniera Jefe,.Lsón 
Domercq.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por la Jefatura de Obras públicas de la provincia de .Ponte- 
I vedra con fecha ..... de Abril de 1908 y de las condiciones y
* requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
| concurso de la construcción y entrega en La Guardia do
• una grúa á vapor para servicio de aquel puerto, se compro



Gaceta de Madrid.—Núm. 103 12 Abril 1908 179
te á tomar á su cargo el referido- suministro, dentro del ¿lazo da - meses, ’á contar desde la fecha en que le sea com u n ic ó  la adjudicación definitiva, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones y á los detalles y es- flgcifleaeionea que se acompañan á esta propuesta, por la cantidad di?. (aquí se expresará determinadamente, escrita en letra, 1* caotidad én pesetas* por la que el proponente se nhliea á la construcción y entrega de la grúa).-Fecha y firma del proponente.) S—2931

Tribun&d de o p o sic io n es  á la  Secretaría  de la  Jun ta  de I d.Fracción  p ú b lica  d e la  p rov in cia  de C iudad  
Reai
Terminado el plazo para la admisión de aspirantes al ear- go de Secretario de esta Junta, con arreglo á la convocato

ria in se r ta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Marzo anterior, se ha constituido en 1.° de ios corrientes el Tribunal 
nom brado ¿A efecto, compuesto de Ü. Maximiano de Regil, Director del Instituto general y técnico de esta capital, Pre sidente, y de- los Vocales D. Andrés Racionero, Diputado 
p rov in cia l j D . José Ruiz de León, individuo de la mencionada Justa, X). Vicente Aleañiz, Inspector de primera ensa- ñanza, v D> Enrique Díaz Hondada, Profesor de dicho Instituto, en aaüdad de Secretario.Examinados los expedientes- remitidos ál Tribunal de Iosv  aspirantes presentados, se acordó por unanimidad eliminar de la oposición á D. Teodoto Saavedra y Ruiz, Maestro auxiliar de la Escuela elemental de niños del Hospicio provincial de Cádiz, con sueldo de 1.375 pesetas, por no -sar el de la Escuela aludida el inferior inmediato al de la plaza de que se trata.Leídos por los Jueces los programas que han redactado, según ei acuerdo de la primera sesión, fueron aprobados, dis* poniendo que se-pongan de manifiesto á los opositores en la Secretaría del Instituto general y técnico desde el día 13 del actual, y st-ñ*Iando para el comienzo de los ejercicios relacionados el 22 siguiente, y hora de las diez y seis, en el salón de actos leí indicado Centro de enseñanza, adonde podrán concurrir los interesados. /Ciudad Real 3 de Abril de 1908.=E1 Presidente, Maximia- no de Regih=Enrique Díaz, Secretario. P—213

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.  

BARCELONA-LONJA
En virtud dg lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia áé. distrito de la Lonja de esta capital, en providencia del 5 del actual, dictada en méritos del expediente sobre cancelación de hipoteca constituida con el objeto de garantizar titulas al portador que insta la Sociedad Catalana para el alumbrado por gas de esta capital, por el presente, expedí- do á instancia de la misma, se llama por segunda vez á los que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación de las hipotecas constituidas en esta ciudad y en Sevilla, mediante escritura autorizada por el Notario D. José Falp en 17 de Febrero de 1882, en garantía del pago de intereses á razón del 6 por 100 anuai y de la amortización del capital de 2.000 Obliga ciones, serie B , al portador, de 500 pesetas cada una, em itidas por la Sociedad actora, para que dentro del término de seis meses comparezcan en forma en el meciónado expediente para hacer uso de tal derecho; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Barcelona 9 de Marzo de 1908. =  El Escribano, Eugenio Sarmiento, X —419NOY A

D. Femando Mariño Morales, Juez accidental de primera instancia de la villa de Noya y su partido.Hago público que á las doce de la noche del día 9 de Septiembre del ano último falleció en su casa del lugar de la Mercad, d*la parroquia de Postmareos, distrito municipal de la Puebla del Caramiñal, en este partido, el Excelentísimo Sr. !).. Antonio Llamas Novac, vecino del expresado lu gar, y natura] de la ciudad da Santiago, en estado de soltero, sin hahsr otorgado testamento y  sin dejar ascendientes ni descendientes; Habiéndose solicitado de este Juzgado que se declaren herederos abintestato de dicho finado a sus so brinos y parientes, por t&nto, en tercer grado civil del mismo, Doña Concepción y Doña María de ía Asunción Nieto L lamas, D. Rafael y Doña Consuelo Llamas Tojo y D Francis co Javier y Doña María de la Concepción Puig Llamas.En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 981 de la ley de Enjuiciamiento civil, á medio del presente edicto se llama á los parientes del mencionado finado que se crean con igual ó mejor derecho para que eomparez can ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término dó treinta días.
Dado en Noya á 3 de Marzo de 1908.=Fernando Mariño Morales.=Por mandado de S. S., José Manuel Morales.

X—423POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria se*cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes ai en que aparezca inserta esta r-equisitoria en la G aceta  dej Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante *ste Juzgado *1 procesado por delito de estafa Rafael Avila Espinosa, de diez y  seis nñm  de edad, soltero, albañil, hijo de Pedro y de Antonia, natural y  domiciliado en Córdoba, cuyo paradero se ignora., á responder de los cargos que le resultan e n su ciado que instruyo y  á constituirse en prisión; apercibiéndole que de m  verificarlo será declarado rebelde, parándole los .demás perjuicios que haya lug*#r con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres.-Jueces de instrucción, así como i  las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser hábido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva da este partido.Dada en Pasadas á 27 de Febrero de 1908.=Alberto Palma, al Escribano, Félix Nogués. JO — 2018

POZOBLANCO ,
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa  y SU partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y.emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes «1 en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se prese ate ante este Juzgado el procesado por delito de lesiones Antonio Benzol Sánchez, de treinta y tres años, natural y vecino de Carbonera, partido de Vera, casado, hijo de Pedro y de Ana, riendo el color de las pupiJas pardo, del cabeüo negro, de la cara bueno, ce

jas al pelo, nariz y boca regulares, barbafcerrada y  rasurada, y de buena estatura, siendo de profesión jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de notificarle el auto de terminación 
y  emplazarle en sumario que instruyo; apercibiéndole qus de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser «habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Pozoblanco á 27 de Febrero de 1908.=Alfonso Gó- m ez.=E l Escribano, Julio Pelletero. JO — 2019

PRIEGO DE CUENCA
D. Clemente Martínez Hualde, Juez municipal, regente del de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Víctor Fe- rrero Castillo, de veintisiete años, hijo de Cosme y de María, soltero, jornalero, natural de Escamilla, vecino de Salme- roncillos, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado de Priego al objeto de notificarle el auto de prisión contra el,mismo dictado por la Superioridad, la Aúdiencia provincial de Cuenca, en la causa que se le sigue por hurto de un reloj despertador; apercibiéndole que da no compare cer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y  será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades y  demás personas que constituyen la policía judicial procedan á  la busca y captura del referido Víctor PerreroN Castillo, y en su caso, su conducción á este ¡Juzgado y á mi disposición.Dada en Priego de Cuenca á 27 de Febrero de 1908.=Cle- mente Martínez.=Por mandado de S. 8 , Joaquín Cornago.JO—1951
D. Clemente Martínez Hualde, Juez municipal, regente del de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita y  llama á Jorge García Turégano, de cuarenta y siete años de edad, hijo de Miguel y de Eulogia, viudo, jornalero, natural de la. Riba de Saelices, sin domicilio fijo, cuyas demás circuntaneias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincuLy G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de Priego al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado por la Superioridad, la Audiencia provincial de Cuenca, en la causa que se le sigue por hurto de maderas; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar y  será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás personas que constituyan la policía judicial procedan á la busca y  captura del referido Jorge García Turégano, y  en su caso, su conducción á este Juzgado y á mi disposición.Dada en P/iego de Cuenca á 27 de Febrero de 1908.=Cle- mente Martínez.=Por mandado de S. 8 ., Joaquín Cornago.JO-1952PUEBLA DE SANABRIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario qua se halla instruyendo por el delito de robo de caballerías á los vecinos de Riego de Lomba, Marcelino Rodríguez y Rodríguez y  Estanislao Rodríguez Méndez, ha acordado en auto de esta fecha la inserción en los periódicos oficiales de esta cé • dula, citando por medio de la misma á Agustín Ramírez, gitano, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d b  M a 

d r i d  y  Boletín oficial de Zamora, comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración en expresada causa; bijo apercibimiento que de no verificarlo le parará el psrj uicio á  que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación al expresado Agustín Ramírez expido la presenté en Puebla de Sanabria á 25 de Febrero de 1908. = V .°  B .°=José San Román.=E1 actuario interino, Manuel Oterino. * JO—1953
PUENTE CALDELAS

D. Fernando B&eza y Sáravia, Jaez de primera Instancia é instrucción de la villa y partido de Puente. >CaIdelás.Por la presente requisitoria se llama y busca á la p&nada PilarJjonzález Sanmartín, soltera, labradora, do cuarenta y un años de edad, hija de Domingo y Rosa, natural de Fonta- nes y vecina de Toaron, del término de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente &1 de la inserción de la present8 en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel de esta villa, á disposición de este Júzgalo, para ser conducida á la del 8c.-Presidente'de la Audiencia provincial de Pontevedra, á fin. de cumplir la pena de dos añf-s, cuatro m eses y un día de prisión correcci onal que le impuso aquella Superioridad en causa por el delito de hurto deinéstico-á Manuel Domínguez Alvarez; bajo apercibimiento deque en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu- biére lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial, toda vez que no consta el punto donde sea de presumirse encuentre dicha penada, procedan á su busca y captura, poniéndola, caso de •ser habida, á disposición de e=sta Júzga lo, y en la cárcel de esta villa , con los seguridades convenientes, y al efecto se expresan á continuación las señas personales de 3a misma.Dada en Puente Cridólas á 6 de Marzo de 1908 ^Fernando Baeza y Saravia.=De orden de 8. S., José B. García.
Señas de la procesada.

Estatura regalar, ojos castaños, pelo entrecano, nariz regular, beca ídem, color bueno; viste pañuelo al cuello, lana oscura, chambra azul, delantal también azul, bastante oscuro, descalza, y  usa á la cabeza pañuelo de algodón con pintas negras, JO—2349
»ma3aa&BbS!aaaeúBBKíe

D. Fernando Baéza y Saravia, Jaez de primera instancia de Puente Caldai&g, en funciones de instrucción.Por la-presente requisitoria se llama y busca al procesado Adolfo Garrido García, soltero, de diez y nueve años, labrador, natural y vecino de esta parroquia de Galdelas, cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del término de diez díasf á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este J uzgado á ser emplazado por virtud de auto de terminación del sumario que a él y otro se instruyó sobre robo y danos; bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, excitándose el celo de las Autoridades y «gentes de la policía ju d icial para que procedan á averiguar el paradero, ahora ignorado, de dicho procesado, y  siendo habido, lo pongan á  mi

disposición para poder practicarle la expresada diligencia de notificación y emplazamiento.Dada en la villa de Puente Caldel&s á 16 de Marzo de 1908. Fernando Baeza y Saravia. =  De orden da S. S ,  José B. García.
Señas del procetado.

Pelo negro, sin barba ni bigote, color moreno, traje negro, calza zapatones y usa sombrero negro. JO—2807 bis.
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Modesto Poladura y Ayuso, Juez de instrucción de este partido.Por el presante se cita, llama y emplaza al procesado en la causa núm. 13 de las del corriente año, por delito de hurto de un burro, Agapito Martín Ocampo, soltero, jornalero, de veintiocho años de edad, natural y vecino de La Estrella, para que en el término de diez días, contados desde el s i guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezca ante este Juzgado para  ̂notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional dictado contra él con esta fecha en dicha causa y oirle en declaración indagatoria; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á. la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de dicho individuo, cuya estatura es regular, á disposición de este Juzgado.
Dado en Puente del Arzobispo á 27 de Febrero de 1908.=  V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Modesto Poladura.=  El Escribano, Benigno Loarte. JO—1888

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con el número 97 de orden del año último por vi&jar sin bilieta contra Juan Aguirre Barri.onuevo, Antonio Gómez Sánchez y Antonio Fernández Pravía García,- en el que se ha acordado en providencia de e*t& fecha llamar por medio del presente y término de diez días, que empezarán á contarse desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al joven que en la, manana del^26 dê  Agosto último fué detenido poruña pareja de la Guardia civil de este puesto en unión de Juan Aguirre Barrionuevo y Antonio Gómez Sánchez, en el Puente de San Alejandro, de esta ciudad, por viajar sin billete en un tren procedente de Jerez de la Frontera con dirección al Trabadero, dando el nombre supuesto de Antonio Fernández Pra- via García al ser detenido, para que se presente en este Juzgado á responder de loa cargos que le resultan en dicho sumario.
Puerto de Santa María 28 de Febrero de 1908»=sFrancíseo Sum m ers.=El Escribano, P. H., An Ionio Romero.

    _  JO—2066
D. Francisco Summer y de la Cavada, Juez de instrucción  de este partido.
Hago saber que en este de mi cargo se instruye sumario con el núm. 160 de orden del año último por sustracción da prendas, en el cual lie acordado por providencia de esta fecha que por la policía judicial y Guardia civil se proceda á la  busca y ocupación de las referidas prendas, que al final se- detallan, sustraídas de la casa núm. 62 da la.calle de Ganados, de esta ciudad, y de las habitaciones que ocupaban Juan Gallardo González y su esposa María Alcedo y Rosario Aré- v&lo Caballero y su espeso José Moreno Mateo, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a procedencia.
Puerto de Santa María 28 de Febrero de 1908.=Francisco Sum m ers,=El actuario, P. H., Antonio Romero.

De Ju  «w Gallardo González.
Un tem o de jerga, negro.—Una chaqueta y chaleco alpaca, negros.—-Un tem o de niño, también de jerga, negro.— Un faldón de cristianar y dos vestidos de mujer.

B e José Moreno Mateo.
Un terno negro de jerga.—Un par de botas blancas de b ecerro.—Un pañuelo de espuma estampado, negro, y un vestido de lana negro. jo __2067

PURCHENA
D, Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
En virtud de la presente, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, cita y empíaza al procesado Juan González Castaño, natural de Antas, de diez y nueve anos de edad, jornalero, de es*a  ̂tura regular, delgado de cuerpo y cara, ojos pequeños y v ivos, barbilampiño, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserc óu de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia se persona ante este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa criminal que de oficio se le instruye sobre hurto á Antonio Jubernón, vecino de Bacares; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le para* rá el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, quo procedan ¿ la bu&ca y captura del referido procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido, por estar decretada su prisión.Dada en Purchena á- 21 de Febrero de 1908 =Pedro Mu- ñoz.=Por mandado de S. S., Pedro Rubio. JO—1889

REUSD. Manuel Dacal Ambrosio, Juez de instrucción de la c iu dad de Reus y su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza ¿ José Berengué Español, alias Pep.de la Chocolatería, de unos cuarenta y seis años de edad, soltero, labrador, natural de Rocallaura, partido judicial de Cervaria, hijo de Mariano y de Rosa, vecino de esta ciudad, con do micilio en la calle de Santa Teresa, núm. 48, de estatura más alta que baja, rostro moreno» pelo negro, lleva bigote, nariz y boca reculares, y viste al estilo de los menestrales, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero se ignoran, sin que sea tampoco de presumir el territorio conde se encuentre, á fin de que dentro del término de diez días, con tados desde la publicación de ia presente en ¿a G a c e t a  b e  Ma - 
d r i o , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el primer piso del edificio ex convento de San Francisco, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional dictado en la causa que contra él y otros se instruye por disparo y lesiones, recibirle declaración indagatoria y reque- rirle para la prestación de fianza á las resultas de dicha cptv sa, y además igresar en la cárcel de este partido, en cumplimiento del referido auto; bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en deeho hubiere lugar.Al propio tiempo, y por virtud de lo acordado en el referido auto de procesamiento y prisión, se encanga á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la poli-
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cía judie’al p*o?edan á 3a busca y captura de dicho procesa; 
do José Berengué Español alia* Pep de la Chocolatería, a 
quien, caso de ser habido, pondrán á mi disposición en las 
cérceles do este partido, á los efectos expresados.

Dada en Reus á 17 de Febrero de 1908.—Manuel Dacas.™ 
Por m&niaao de S, S., Ricardo Pascó. JO—1954

RONDA.
D. Juan Bai>iüs Gvdzueta, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido. ,
Por el presente ruego a todas las Autoridades, y ordeno a 

los agente^ de la policía judicial procedan á la busca y ocu
pación de una yegua, pelo castaño claro, con la marca esca
sa, de seis años, con el hierro D. A. en la nalga derecha y el 
del Fénix Agrícola en la izquierda; y otra yegua torda, d* 
cinco años, con más de la m\rca, con el D. A. en la nalga 
derecha, las dos cerriles, de Ja propiedad de D. Juan AguiJar 
Carrero, que fueron robadas en ia noche del 2 al 3 del co
rriente mes de Febrero de la cuadra de la casa cortijo que 
labra en este término, llamado los ViHalones, poniéndolas á 
disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima ad
quisición; pues asilo tengo acordado en el sumario que bajo 
el núm. 12 leí año actual se instruye por el referido hecho.

Ronda 25 Febrero de 1908.=Juan Bonilla.=Ei Escriba
no, Antonio González y González. JO—1955

SACEDON
^ E a  virtud de la presente se cita, llama y  emplaza a un su
jeto como de treinta anos de edad, estatura regular, vista 
traje de paca clara, lleva gorra, ignorándose sus demás c ir 
cunstancias y actual paradera, pero que en la mañana del 
16 del actual pasó por la carretera del pueblo de S&yatón, 
conduciendo an carro con una ínula negra, Levando dentro 
de aquél Jos arquillos y enrollado el to'do, pera-que en el 
plazo da diez dias, á contar del siguiente al en que Ja presen
te sea inserta en ia G acbta de Uao r io  y Bchtis* oficial d e esta 
provincia, comparasen ante esta Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan ©a el sumario que se instruye por 
hurto do un carro.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas la s  Autorida
des, así civiles como militares y agentes da la policía judi
cial, procedan á ia busca y captura de dicho sujeto, y su 
conducción, m  su caso, & esta prisión preventiva, & mi dis
posición.

Dada en S&eedoa a 26 de Febrero de 1908 =L uU  Pomares. 
Po r su man da do, Agus ti a de S && ti a go. J O— 1890^

SAN FERNANDO
D. Gindido Marina y Os toso, Juei de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria cito, Mamo y emplazo a Tomás 

Sánchez G onzález, en  fa s  oír^s ci re u astas ches se  Ignoras, 
para que en el térm in o  de diez d ía s , con ta d o s desd e  el s i
g u ie n te  al en q u e aparezca la  presente  inserta en la G a c u ta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta  provincia, compares i  t en  
esto Juzgado, s;i tu en  la planta baja  d e l A yu a  te m -éxito, con  
e l  ñ u  de que responda á Jos ca rg o s qua le  resu ltan  «& el sa 
imirí© que se instruje c o n tr a  e l m ism o  por esta la  a la Gom  
p a i l a  da F erro ca rr ile s  Andaluces; bajo apercibimiento que 
■do no efectuarlo s  irá dee arado en rebeldía, parándole eoa  
e l la  e l perjuicio a que h u b iere  lugar.

AI propio tiempo, en nombra da S. M. el Rey D. A> fau
no XIII (Q. ü. G ), exhorto y  requiero, y en el m ío rurgo y 
encargo, á tiñas u s  Autoridades da la Nació o, tanto civiles 
como militares, procedan, á la busca, captara y conducción 
á la cárcel de este partido, y á mi d sposición, del expresado 
indi vi iuo.

Dada en San Femando á 28 de Enero de 1998.n:Cindido 
Marina— J ese M. Pereda. JO—1891

D, Cándido Marina y Onfcoso, Jaez de instrucción del par ■ 
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Fuste Saldaña, hija de Miguel y Francisca, de veintitrés 
años, de estado casado, natural y vecino de esta ciudad, con 
domicilio San Mareos, 16, para que en el término de diez 
días, contados desdo el síguieote ai en que aparezca la pre
sente inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de Mad&id, comparezca en ©*fea Juzgado con el fin de notifi • 
carie el auto de prisión dictado por la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Qádiz en el rollo de la causa segui
da contra el mismo por disparo y lesiones é ingresar en la 
eárcel de esta partido á disposición de dicha Superioridad; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en 
rebeldía, parándole con ello el perjuicio á que hubiere lugar,

Al proáio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G ), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como municipales, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta partido, á disposición de dicha Au
diencia provincial, del expresado individuo.

Dada en San Fernando á 31 de Enero de 1908 =Cándido 
Marín8 .= José M. Pereda. JO—1955

SANLUCAR LA MAYOR
Juzgado de instrucción de Sanlúcar la Mayor.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario segui
do en este dicho Juzgado por hurto de una caldera contra 
Antonio Gómez Bautista, sa cita y emplaza por la presente 
cédula á los vecinos de la ciudad de Sevilla Juan Heredi», 
tratante en ganado, y á un tal Julio, encargado de la fune
raria de la calle de San Pablo, para que en el término de 
diez días compás ezcan en este Juzgado á prestar la declara
ción acordada en dicha causa; apercibidos que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue ó conocimiento de dichos interesados, 
pongo la presente y otra de igual tenor.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor ¿ 28 de Febrero 
de 1906.=B1 Escribano, P. H., Felipe Ca&telh JO—2022 

SAN ROQUE
D. Jesús González Gres, Juez de instrucción de la ciudad 

de San Roque y tu partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Montesinos García, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desda el siguiente al en que aparezca in- 
serta la presente en la Gacsta de Madrid y Boletín oficial de 
asta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que bajo el núm. 13 del año 1908 se sigue contra el 
mismo por delito de hurte; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno ¿ los agente* de la policía judicial, procedan á la 

usca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 25 de Febrero de 1908,=Jesús González Gros«= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz* JO—1957

! "En virtud de providencia dictada hoy ante mi por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins- 
1 truye bajo el núm. 521 del año 1907 por el delito de lesiones, 

se cita á Juan Cabo Val ver de, vecino que fué de La Linea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  db M a d r id  y 21o- 
¿eííw oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de recibirla declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

San Roque 26 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO — 1958

Ea virtud de providencia dictada hoyante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 401 del año 1907 por el delito de hurto, se 
cita á José Santana y á Juan, alias Meanina, vecinos que fue 
ron de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se igno 
ra, para que en el término de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birles declaraciones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo jes parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 25 de Febrero de 19Q8.=Ei Escribano, Licencia
do Earigue Cruz. JO— 1959

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye b*jo el núm. 5 del año 1908 por el delito de cohecho, se 
cita a José Sánchez Jiménez, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero »e ignora, para que en el térmi
no de dios días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M adbid  y B d d m  
mieiai de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo Ja parará el perjuicio 
i  que hubiera lugar.

San Roque 27 de Febrero de ¡1908. =E1 Escribano, Licen
ciado Su riqde Cruz. JO—2023

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y *u partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

pro sesudos Narciso Casado Briongo*, natural de Gunaiel, de' 
veintiséis años de edad, soltero, jornalero, y E iodoro Zabal 
Avcárate, hijo de Santos y Auicet&, natural de Estella, do., 
veintitrés años de edad, vecinos que fueron de esta ciudad, y 
cuy© astaal paradero se Ignora, para que dentro del térm i
no de <dl« días, contados desde ía inserción de la presente en 
tes periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al oh 
jete 'de practicar ciertas diligencias eu causa que se le sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento deque si no lo atetaren serán 
declarados rebeldes, parándoles lo* perjuicios que en derecho 
hubiere 1-igar.

A la v -i «a mega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dichos 
procésalas, poniéndolos, caso d« ser habidos, en la cárcel 
del part da. á disposición da este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 24 de Febrero de 1998.=José V. 
Pesqueir-i~Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—2024

D. José Víctor Pesquera y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente.requisitoria©© cita, llama y emplaza a-Bau
tista I terse Garete, da veintit A* años de edad, hijo de José y 
Celestina, natural de Auglet (Francia), soltero, carbonero, 
sin instrucción, vecino que fué de I?úa, y actualmente en pa
radero ignorado, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de ia presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Júzgalo al objetó de practi 
car ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre robo; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar

A la V3z se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de 3a policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 26 de Febrero de 1908— José V. 
Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda.

JO — 2025
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente'requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Pedro Langa y Larroze, de cuarenta años de edad, hijo 
de Juan y Magdalena, casado con Julia Labadíe, natural de 
Uzein (Francia), carpintero, con instrucción, vecino que fué 
de Hernani, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa 
que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 27 de Febrero de 1908— José V. 
Pesqueira,=Per su mandado, Licenciado Pedro Baenechea.

___________  JO -  2026
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de e*ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Bañares, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas dili
gencias en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega ¿ todas las Autoridades, y encarga ¿ los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 28 de Febrero de 1908.=José Víc
tor Pesqueira.=Por *u mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. ___________  JO—2027

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido- 

Por la presente reaulsitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Feliciano Rodríguez Aseaste, de veintidós años 
de edad, hijo de Eugenio y Elena, soltero, carpintero, con
Imatrnftmórft. n*frnr*Y Ha  T ísr te liill/i /PjalA nm nl v M ín n  n n *

de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en tes periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de practicar ciertas_diligencias en 
causa que se le sigue sobre estafa á la Compañía del ferroca
rril del Norte; bajo apercibimiento de que si no 1o hiciere 

i será declarado rebelde, parándole los peijuicios que en dere- 
\ cho hubiere lugar.
} A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga ¿ los 
i agentes de la policía judicial, la busca y captara de dicho 

procesado, poniéndote, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dala en San Sebastián á 2 de Marzo de 1908.=:José Víctor 
Pesqueira. =Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—2068
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Luis Folache de Oitezco, Juez de instrucción del par
tido judicial de Santa Cruz de la Palma, Audiencia de Las 
Palmas, provincia de Canarias.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Benito Ríos Norva, de diez y siete años de edad, soltero, na
tural de Percira de Aguar (Orense), vecino de La Laguna, y 
Manuel Rodríguez, natural de Orense, residentes ambos en 
Las Palmas, y vendedores ambulantes, cuyo actual parade
ro se ignora, par** que en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración inda
gatoria en el sumario que s i les sigue por hurto; bajo aper
cibimiento de que en oíro caso serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los mencionados procesados, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 22 de Febrero de 1908 =  
Luis Fo!ache.=Por mandado de S. S., Miguel de la Concep
ción y Díaz. JO—2069

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Lorenzo y Montes de Oca, Juez de instruc

ción de este partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Rodríguez Hernández, de treinta y nueve años de ciad, 
casado, guarda de campo, hijo de Alejo y de María, natural 
del Pueblo de Fuencaliente, en la isla de Ja Palma, vecino 
que fué de esta ciudad, de la que se ausentó hace meses en 
unión de su familia para las Américas, ignorándose á qué 
punto se dirigiera y, por lo tanto, su actual residencia, para 
que en el término de treinta días se presente en este Juzga
do al objeto de ser conducido al correccional de Las Palmas 
y cumplir la pena de dos años, ones meses y once días de pri
sión correccional que le fué impuesta en sentencia dictada 
por Ja Audiencia provincial con fecha 4 de Junio de 1907 en 
la causa que ss le siguió en este Juzgado por el delito de d is
paro de armas y lesiones á Tomás Barrera; apercibiéndosele 
que de no presentarse será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de dicho Pablo Rodríguez Hernández y su con
ducción á la cárcel del partido, á disposición de e*te Juzga
do; asf se h ills acordado en las diligencias para el cumpli
miento de Ja expresada sentencia.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G acjeta  d e  M a d rid , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Gnu de Tenerife á 25 de Febrero de 1908™ 
Francisco Lorenzo™Por mandado de S. S., Juan Fernández 
y Delgado. JG—2070

SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santtego.
A medio de la prese ate requisitoria cita y llama al proce

sado Jos * Vázquez Fontao,'altes Rifeno, hijo de Pedro y An
drea, natural de Santiago, vecino de Conjo, de cuarenta y 
un años, casado, jornalero, de estatura regular, color more
no, ojos castaño claros, pelo y bigote ídem, barba afeitada, 
algo hoyoso de viruelas, nariz y boca regulares; viste cha
queta y chaleco de paño fondo negro con listas blancas, pan
talón de pana, calza borceguíes y cubre la cabeza con boina 
negra, cuyo procesado se ausentó de su domicilio con direc
ción á Buenos Aires, para que dentro del término de diez 
di as, contad 03 desde la inserción de la presente ea la G ace
t a  d b  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á fin de ser re
ducido á prisión en causa que se le sigue sobre expendición 
de moneda falsa; advertido de que no verificándolo será de - 
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del par
tido.

Santiago 10 de Marzo de 1908.=Mariano García.=Vicente 
Rey Barreteo. JO—2408

SARRIA
D. Elíseo Buján Vázquez, Juez instructor accidental del 

partido de Sarria.
Por la presenta, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama 
y emplaza á los procesados Francisco López Arcos, de quin
ce años de edad, hijo de Angel y Yicenta, y José López Mou- 
rín, de trece años, hijo de Vicente y Nicasia, naturales y do
miciliados que estuvieron en Santa María de Touville, Mu
nicipio de Lineara, para que dentro del término* de diez días 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con ob
jeto de prestar declamación indagatoria en sumario que con
tra ellos instruyo sobre disparo de arma de fuego á Francis
co Díaz, del indicado Touville; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio é que haya lugar 
si no lo verifican.

Al propio tiempo, yen nombre de D. Alfonso XIH (Q. D.G.), 
ruego a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los mencionados procesados, poniéndolos, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido, caso de ser habidos.

Dada en Sarria á 24 dé Febrero de 190S.=ú&liseo Buján.=  
Hilarlo Valcarce. JO—2073

SEO DE URGEL
Por eatar comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley 

de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 4 José 
Diego, soltero, de unos diez y siete á diez y nueve años de 
edad, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se igno
ran, vecino que fué de ArgoleP, y hoy de desconocido para
dera, para que dentro del término de diez días, *á contar des- 
de la inserción de ía presente en la Gaceta d e  M a d rid  y 
Budines oficíale» de Barcelona y Lérida, comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento en 
causa que se le sigue por hurto de ganado y recibirle inda
gatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lts  Autoridades, 
lauto civiles como miUtares y de cualquier clase y orden
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Q sean  y a g e n te s  d e  p o l ic ía  j u d ic ia l ,  p r o c e d a n  á la b u sc a  y 

R o t u r a  y c o n d u c c ió n  ¿ la s c á r c e le s  d e  e*te Apartido doi m e n 
tado  José  D ie g o , p o r  e s ta r  d e c r e ta d a  s u  p r is ió n  p r o v is io n a l .

Seo de Urgel 26 de Febrero de 1908.=Manuel Serrano .=  
Por mandado de S. S., Mariano Bergés. JO-2030

SEVILLA—MAGDALENA.
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de la Mag

dalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria bago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en éste Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de estafa á D. Federico Infantes contra 
los individuos que se dirá, en el que se ba acordado expedir

presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca~y captura de los sujetos que luego se expre 
sarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del par-

**1?para que se personen en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicba causa se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y Ies pafrará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
tal Manolo, conocido por Ratonera, y de Antonio Amador, 
cujas demás circunstancias y paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1908.=:Ricardo Pavón. 
El actuario, por mi compañero Sr. Verger, Licenciado F ran
cisco de Rojas. JO—1892

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye sum a
rio por el delito de corrupción de menores contra María Gon
zález Rojas y otro, en el que se ba acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, 
poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu-, 
jial á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa se la concede el término de diez días, conta
dos dasíe la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíale?; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría González Rojas, natural y vecina de esta capital, que tuvo 
su domicilio en calle Pagos del Corro, 23, bija de Enrique y 
Josefa, soltera y ds diez y nueve años de edad.

Dada en Sevilla á 20 de Febrero de 1908.=Ricardo Pavón. 
El actuario, por mi ^compañero Sr. Verger, Francisco de 
Rojas. JO — 1893

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya Jiménez, Juez de instrucción del distrito 

del Savador de esta capital.
En virtud de la  presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te  al en que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oü- 
vial de esta provincia, á Francisco Macarro Barrera, conoci
do por Macarro, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que se presente en estas cárceles á contestar 
los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo 
se sigue por hurto  de caballerías; apercibido de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde, parábdole los perjuicios á 
que baya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to  civiles como militares, para que procedan á la busca, cap* 
tu ra  y depósito en la cárcel de ê fca ciudad de dicho procesa
do; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á que me 
obligo.en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 25 de Febrero de 1908.=Luis de Moya. 
E l actuario, Manuel Moreno. JO—1894

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria bago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d e 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echeva
rría  se instruye sumario por el delito de disparo de arma de 
fuego contra Lorenzo Prieto Alvarez, en el que se ba acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. Q ), ruego y encargo á las expresadas A utorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará,^ poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár - 
celes del partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales* apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio qu8 hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de ex - 
presado sujeto Lorenzo Prieto Alvarez.

Dada en Sevilla a 28 da Febrero de 1908.=Aurelio Balles
tero?. ̂ =E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

__________  JO -2 0 3 1

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente de esta capital y su partido ju 
dicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría 
se instruye sumario por el delito de resistencia contra F ra n 
cisco Molina Gallardo, en el que se ha acordado expedir la 
preiente, por la cjue, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
mide y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. J

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex- 1

presado individuo Francisco Molina Gallardo, que tuvo su 
domicilio en esta capital, calle Esperanza, núm . 6.

Dada en Sevilla á 29 de Febrero de 1908.=Aurelio Balles- 
te ros.= E i actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

JO — 2074
SUECA

En cumplimiento á carta orden recibida de la Superiori
dad, dimanante de causa seguida en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda sobra tentativa de cohecho contra Ma
nuel Peiró Felice, se ha acordado se requiera á D. Herminio 
Ca san ova Tuna, que habita en Valencia, calle del Pie de la 
Cruz, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se haga efectiva la m ulta de 75 
pesetas que, como jurado, se le impuso por la falta de asis
tencia al acto del juicio oral celebrado en 13 de Noviembre 
último en la mencionada causa.

Y para que tenga efecto el requerimiento acordado libro la 
presente, que firmo en Sueca á 22 de Febrero de 1908.=B1 
actuario, Prim itivo Beltrán. JO—1895

TORO
^En el sumario que en este Juzgado se instruye y mi actúa* 

ción por el delito de robo, ha acordado el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en providencia de esta fecha que 
comparezca en la sala audiencia del mismo, situada en la 
planta baja de la casa núm . 2, calle de las Bolas, de esta ciu
dad, el testigo Casiano de las Heras, cuyas demás circuns
tancias se desconocen y en la actualidad también su domici
lio, por no resultar vecino del Carpió, donde se dice lo tuvo, 
para recibirle declaración, cuya comparecencia verificará 
dentro de los diez días siguientes á la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  hora de las diez; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica incurrirá  en la m ulta de
terminada en el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Y  para que sirva de citación en forma á expresado Casiano 
dQ las Heras, expido y firmo esta cédula en Toro á 27 de Fe
brero de 1908.=E1 actuario, Licenciado Adolfo Rodríguez.

JO—1960

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario que 
se halla instruyendo por hurto contra Francisco Roldán 
Luis, de cuarenta yr cuatro años, viudo, labrador, vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado en 
auto de esta fecha, 27 de los corrientes, la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, citándose por medio de 
la misma al expresado Francisco Roldán, á fin de que en el 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto dictado en d i
cho sumario, emplazarle para ante la Audiencia provincial 
de Zamora y requerirle para que nombre Procurador y Abo* 
gado que le representen y le defiendan ante la misma; baio 
apercibimiento que de no verificarlo 18 parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al Francisco Roldán L uis, 
expido la presente cédula, que firmo en Toro á 28 de Febrero 
de 1908.= V .0 B.°—Juan P la .= E i Secretario habilitado.

JO—2032
TORRELAGUNA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto de hoy, 
dictado en el sumario-qíie instruye por hurto de caballerías, 
ha acordado se cite, llame y emplace á Eustaquio Huhanz 
Bsrmejo, alias Retrato, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto sea inserto en los periódicos ofi
ciales Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza del Coso, 
número 18, á responder de les cargos que contra él resultan 
en indicada causa.

Y para que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo 
éste, que firmo en Torrelaguna á 29 de Febrero de 1908.= 
Anastasio Fernández. , JO—2075

D. Luis Zapatero y González, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, ocupación y conducción, á disposi
ción de este Juzgado, de las caballerías que al final se rese
ñan, como también de la persona ó personas en cuyo poder 
fueren halladas, si no acreditan su legítima adquisición, las 
cuales fueron sustraídas en la noche del 26 del corriente al 
vecino de Gargantal Nicasio Martín y Martín; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que al efecto instruyo.

Dada en Torrelaguna á 29 de Febrero de 1908.==Luis Za- 
patero.=D e orden de S. S., Anastasio Fernández.

Reseñas de las caballerías.
Una yegua pelo castaño oscuro, de diez años, de seis cuar

tas de alzada, estrellada en la frente, calzada de la pata dere
cha y tuerta  del ojo derecho por una nube que la cubre la 
pupila.

Una potra de dos años, pelo negro, de seis cuartas de alza
da, estrella en la frente, también calzada de la pata derecha, 
sin más señas ni hierros. JO—2076

TORRIJOS
A virtud  de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, se cita por la p re
sente al fondista que fué de esta villa D. José Ponce de León, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro de los diez días siguientes á la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que 
responda de los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se sigue por alzamiento; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Torrijos 27 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Jesús Riaño. JO—1961

TORROX
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en el 

sumario núm. 5 del corriente año sobre robo, en nombre 
de S* M. ei Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.))se interesa de 
todas las Autoridades déla  Nación, io mismo civiles que mi» 
litares é individuos de la policía judicial, se practiquen dili
gencias en averiguación del autor ó autores y  busca y  resca
te de los efectos que al final se expresan, que en la noche del 
14 al 15 de Enero últim o fueron robados de las casas de cam 
po situadas en el pago Don Luis, del término de Orchez, pro
piedades de los vecinos de dicho pueblo Francisco J . García 
Azuaga y Juan Martín Martin, los que, caso de ser habidos, 
serán puestos á disposición de este Juzgada, juntam ente con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s 
tifican su legítima adquisición.

Dada en Torrox á 22 de Febrero de I908*=Manuel Altola
g u irre— Por mandado de S. S., José Sevilla.

Efectos robados.
Cuatro juegos de tazas de café con sus correspondientes 

platos.—Una blusa de tela de hilo color plomo.—Una cha
queta del mismo color.—Una sábana de lienzo blanco. Cin
co fuentes de las llamadas de Granada.—Dos tendidos de 
lienzo para tab las.—Una cazuela de barro.—Cuatro tarros de 
pedernal.—Una alcuza de hoja de lata llena de aceite.—Como 
dos arrobas de vino.—Un billete del Banco de España de 
Queyedo, de 50 pesetas.—Dos espuertas terreras.—Una blusa 
de hilo.—Las pasas en racimos y grano de seis capas.—Otras 
dos arrobas de pasas.—Veintiséis mazorcas de maiz, y una 
ristra de ajos. ___________  JO—1896

D. Manuel Altolaguirre y  Alvarez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

P °r virtud  de la presente requisitoria, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, en el de Granada y G a c e t a  
d e  M a d r id , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), se interesa de todas las Autoridades de la Na- 

m*smo civiles que militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de un desconocido que 
el día 30 de Septiembre último hurtó una máquina de coser 
al vecino de Algarrobo José Peláez Pastor, cuyo desconocido 
decía llamarse Manuel, y ser de la Vega de Granada, es de 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, barba poblada, y de 
unos veinticuatro años de edad, que vestía pantalón de pana 
negra rayado, chaqueta de pana rayada color canela oscura, 
botillos de becerro color canela, y sombrero plano color 
blanco, el que, caso] de ser habido, será puesto á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes, por vir
tud de la causa que se sigue sobre el expresado hecho.

Dado en Torrox á 22 de Febrero de 1908.=Manuel Aitola- 
gu irre .= P or mandado de S. S., José de Sevilla. JO—1897

D. Manuel A ltolaguirre y  Alvarez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en el 
sumario núm. 27 de 1907 sobre robo contra Francisco P láci
do Bueno Arroyo, de veintinueve años'de edad, hijo de José 
y  Trinidad, natural y vecino de Cómpeta, soltero y jornale
ro, como comprendido en el núm. 1.® del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita y emplaza á dicho pro
cesado para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Juz
gado para notificarle el auto de terminación de sumario de
cretado en 13 de Enero anterior, y citarle y emplazarle ante 
la Superioridad; con apercibimiento da que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rsy Don Alfon- 
so XIII (Q. D. G.), se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación, lo mismo civiles.que militares é individuos de i a po
licía judicial, se proceda á la busca y captura de dicho pro
cesado, el que, oaso de ser habido, será puesto, ccn las segu
ridades convenientes, en la cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Torrox á 22 de Febrero de 190S.~Manuel Altola- 
gu irre .= P cr mandado da S. S., José de Sevilla. JO—1898

D. Manuel A ltolaguirre y Alvarez/Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por v irtud de providencia dictada en el día de hoy en el 
sumario núm. 3 del corriente uño, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se interesa de todas las Autorida
des de la la c ió n , lo mismo civiles que militares é individuos 
d ^ la  policía judicial, se practiquen diligencias en averigua
ción del autor ó autores del robo de unas tijeras de poda*% 
una lin terna y un pan, que en la noche del 24 al 25 de Di
ciembre último se llevó á efecto en la casa de campo del ve
cino de Sedella Sebastián Bravo Guirado, situada en el pago 
de los Gabi, del término de Sedella, así como se proceda á la 
busca y rescate de lo robado, lo que, caso de ser h^b:do, será 
puesto á disposición de este Juzgado, juntam ente coa la per
sona ó personas en cuyo poderse encuentren, si no acreditan 
su legitima adquisición..

Dada en Torrox á 27 de Febrero de 1908.=ManueI A ltóla- 
gu irre .= P or mandado de S. S , José de Sevilla.

.  JO -2033
D. Manuel Altolaguirre y  Alvarez, Juez da instrucción de 

esta villa y su partido.
Por v irtud  da providencia dictada en el día de hoy en el 

sumario núm. 4 del corriente año sobre robo de los efectos 
que al final se expresan, realizado en la noche del 7 al 8 de 
Enero anterior en la casa de campo de José Abolaflo Peña, 
vecino de Sedella, situado en el pago ds A lm ad iares, d8 di
cho pueblo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), se interesa de todas las Autoridades de la Na
ción, lo mismo civiles que m ilitares é individuos de la poli
cía judicial, se practiquen diligencias en averiguación del 
autor ó autores del expresado hecho y busca y rescate d^ los 
efectos citados, los que, caso de ser habidos, serán puestos á 
disposición de este Juzgado, juntam ente con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le 
gítim a adquisición.

Dada en Torrox á 27 de Febrero de 1908.= Manuel Altola: 
g u irre .= P or mandado de S. S., José de Sevilla.

Efectos robados.
Arroba y  media de arroz moreno. — Una cuartilla  de g a r 

banzos. — Otra cuartilla de lentejas. — Un kilo de tocino.— 
18 panes.—Una manta capote y una chaqueta de marinero.

_ _ _ _ _ _  JO—2034
D. Manuel Altolaguirre y  Alvarez, Juez de instrucción do 

esta villa y  su partido.
Por v irtud de providencia dictada en el día de hoy en el 

sumario núm. 7 del presente año, en nombre de S . M . el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se interesa de todas las A u to ri
dades de la Nación, lo mismo civiles que militares é indivi
duos de la policía judicial, se practiquen diligencias en ave
riguación del autor ó autores del robo de 50 ó 45 pesetas en 
calderilla de la casa de campo de D. Miguel Santiago Gómez, 
situada en el pago de las Lomas de las Cuadrillas, del té rm i
no de Berja, hecho ocurrido en la noche del 19 al 20 de Ene
ro anterior, así como que se proceda á la busca y rescate de 
lo robado, que, de ser habido, será puesto á disposición de 
este Juzgado, juntam ente con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Dada en Torrox ¿ 29 de Febrero de I908.=Manuel A ltóla- 
g u irre .= P o r mandado de S. S ./José de Sevilla.

JO—2077
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y  su partido.

Por la presente cito, Hamo y  emplazo á Antonio V arga 
Daniel, tratante en caballerías, moreno, que lleva bigote, 
cuya naturaleza y  vecindad se ignora, así como su actual p a
radero, jjara qué dentro del término de diez días, á contar 
desdóla inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -
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dktd : ^aeute en este Juzgado, sito en la  calle del Tem
ple, í  indagatoria en causa que se le instruye sobre
estaf* 1. .ti* J^gua á Agustín Ferre Llopis; apercibiéndole 
de q< t? ' :*o comparece será declarado rebelde y le parará el 
perji-.ci: ' u-í Lubiere lugar en derecho.

a í 'siernpo ruego y encargo á todas las Autoridades,
así i*; i —. m ilitares y agentes de la policía judicial,
prOv C .. oasea y captura de dicho sujeto, por haberse
acor : , di \sión, y caso de ser habido ponerlo, con las se*
gur ■* - ^  ven ien tes, á mi disposición, en la prisión pre
verá va , . -tb ciudad.

D* .. ^  . íi bosa á 27 de Febrero de 1908.=Bruno Fariña.
Por u,:r . i i u<? B. .3., Enrique L. Sabas. JO—2035

■y.—atm + "  ̂ i w awiiiOi» jasr.* *1 ■

D : o Fariña, Juez de instrucción de Tortosay su par"
tido.

Pe i -  i r ente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do D i-: .: i .o Oamós y Celmo, Agente recaudador que fue
del ■.miento de esta ciudad el año 1906, de estatura re-
g u ltr  : rúen alto que bajo, cuerpo delgado, color enfer
mizo lívido por una enfermedad crónica que padece del
estóAiiKijro* polo negro, usa bigote negro poblado, es miope y 
usa Ft r , viste ordinariamente de gorra y am ericana de 
cok-- sisado su indumentaria bastante d e te rio rad a ,^  su 
ed&r' L vu eate es da cuarenta y cinco á cincuenta años, y 
cuy,:, v- paradero del D. Antonio Camós y Celmo se Sg- 
n r r i , : %  ̂ dentro del término de ocho días, á contar
desi>- i arción del presente en la G aceta de Ma d e id , 
con.: -•:* rejas adentro de las cárceles nacionales de esta
ciucú<k u  objeto da notificarle el auto de procesamiento y 
de , u >xt r recibirle declaración indagatoria en la causa 
crirntoY aa ;a la sigue sobre falsificación en documento 
ofLí:';.. onjo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole a  que hubiere lugar en derecho.

A r.-roDK? "lempo, en nombre de S. M. el Bey. D. Alfon
so X; k. ■ k G J, exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encardo'  ̂ las Autoridades civiles y m ilitares y  á los que 
consúV  ? ■■'7' ís policía judicial procedan á la busca, captura 
y  eoikiAAika ¿ estas cárceles nacionales de dicho procesado 
I) „ A ■ i i) o. í o A más Celmo.

Dad;; .i'urtosa á 27 de Febrero de 1908*=Bruno F&rica. 
Por ríí-u’::'?>íí.o de S. S., Isidoro S&bater, JO—2036

TRUJILLO
I) i íSv n d Cayetano Yázquez y Domínguez, Juez de ins- 

trimovón ká esta* ciudad y .su partido.
Por H presente exhorto á todas las Autoridades, así civi

les coinc ^nafrares y agentes de la policía judicial, procedan 
á k  v¡d & ? captura del semoviente cuyas señas al final se 
exp Dv - d pciuendole, caso de ser habido, á mi disposición, 
con k y. '"unid ó personas en cuyo poder se encuentre, si 
no i, rcdkaa su legítima adquisición; la cual fué sustraída 
en k  o , ,  ̂ ieí 3 i de Enero al l.° del actual de una cerca
llaioukíj ■-.ruka, enclavada en la dehesa La Burra, de la 
proi'iiuka semoviente de Florencia Sánchez Suárez,
vecino ó :í Tr.iaván.

Dúdd ov: á 27 da Febrero de 1908.—R. Cayetano
Yaxna*v.‘ ..r-:Segundo Coles.

Señas del semoviente.
TJ:¡r> ^  - paío castaño, edad cinco años, alzada un metro 

30 v ii c u raza española, calzada de la pata izquierda y 
con k  U7 v- d de Ja Compañía El Féniz Agrícola, represen
tada - en ^énix en la maza izquierda. JO—2037

TÚ Y
I  .. Fente Fernández, Juez de instrucción de Túy.

v 1 c le la presente cito, llamo y emplazo á Domingo
Alo.. , i hijo de José y de Rosa, de veintitrés años ae 
ed k 1 .7’ v , soltero, jornalero, natural y vecino de San Es- 
tebr,r. .t no, y  cuyo actual paradero se ignora, ¿ fin de 
qi t ■' i.r  I término de diez días, que empezarán á con-
t z : < - . -vi que tenga lugar la inserción de esta requi
si ■ ' '-‘.Un oficial de esta provincia y en la Gaceta
di *■ m parezca á prestar declaración indagatoria y
á ■ . t u prisión contra él decretada en causa que se

• lt  ̂ lesiones graves; apercibido de que en otro
cr ' ^¿ido rebelde y le parará el perjuicio que haya
lx¡ : v

r v encargo á todas las Autoridades, así civi- 
1 r e individuos de la policía judicial, proce *

*1 captura de dicho procesado, poniéndolo á 
di * J m Juzgado.

jrero de 1908.=Antonio Fente .=E l actuario, 
Leo^uiio ■■ i;v¿j asa ña.

Señes dd procesado. 
d ojos castaños, pelo negro, rostro redondo,

Cfj^> at bivis. y nariz regulares; viste traje negro á es-
tir ,  i -• ta boina azul y calza zuecos negros.

JO—2038
IB  EDA

i r i?;, ^rera y Morillas, Juez de instrucción de esta
Ciuckó y vu. p*j-ddo.

: ; , r ̂ ; k í presenta ruego y encargo á las Autoridades
y - d > í:j policía judicial de la Nación para que prac-
tí - . ¿ t jgencias para la busca de las aves que á con-
tí  ̂¿iMían, robadas en la noche del 21 al 22 del
at - % i ’ d ha Esperanza, situado en el paraje deno-
E ' k i  ” .Ornada, término de Sabiote, de Ja propiedad 

; -rv,, ; Htena Pérez, de estos vecinos, y á la deten-
eí , :  ̂j v i u a la cárcel de esta ciudad, con indicadas
a -   ̂ Dan en cuyo poder se encuentren, si no acre-
di .. v s ’ ? ' adquisición.

n ■ kv a 2t de Febrero de 1908.=Juan H errera—
Pv,.' 'i  c4 Jato Blanca.

c ,isu s tra íd a s y  señas de las mismas.
> a  ve -, k i i urna negra, con pintas blancas, y 22 galli

na ve e: vv u'evi plumajes. , JO—1899
VALENCIA—MAR 

1 Haivá y Pont, Juez de instrucción del dis- 
tr: * ’ ilencia.

. requisitoria se cita, llama y emplaza á
M i , a ias Morruta, de tre in ta  y cuatro años,
áf - n natural de Murcia, hijo de Juan y de Car-
jsir - Jencia, domiciliado en la calle de Jesús
(P - 3, primero, de oficio fabricante de postizos,
a 1 ■ ^n te  en este Juzgado dentro del término de
qu- -  ̂responder de los cargos que le resultan en
la . -  Dstruye contra el mismo sobre robo; bajo
ap . i :  de no comparecer será declarado rebelde
y Vr. '-,-i !»>» r« /.*• n*'. l‘ )uíció que haya lugar.

_ á todas las Autoridades, así civiles como 
mi .r  ̂ ^dientes de la policía judicial, procedan á la
bu - n de dicho sujeto, conduciéndole, con las se-
gv  . , 3 a la s  cárceles de esta capital y á disposi-
m ( * <&do, si fuese habido.

j >r̂ 3ia á 26 de Febrero de 1908.= Francisco H. 
Sa v s ruarlo , P. II., Bernardo Beza. JO—1962

I ~ ^ ds instrucción del distrito  del Mar de esta ca
ph?k;... do videncia dictada en carta orden dimanante di
ur.vñH ooí dd expendición de billetes falsos coiitra Juax

María de la Resurrección Santana Pérez, ha mandado se 
cite ¿ las personas que se expresan á continuación para que 
comparezcan en e) local de la Sección segunda de la Audien
cia provincial, con objeto de asistir al juicio oral de dicha 
causa como testigos el día 24 de Abril, á las diez y media, 
con la obligación de concurrir al prim er llamamiento, bajo i 
la m ulta de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la g 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Joaquín Martínez Espí, que habitó en la calle de Sevilla, 7.
Dolores Oauna Ribes, que habitó en la calle de Capde- 

pon, 73.
Valencia 28 de Febrero de 1908.=Antonio Yalera.

JO—2039
YILLÁJOYOSA

D. Bonifacio Alvarez Arraras, Juez de primera instancia 
del partido de Villajoyosa.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda pende expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de Joaquín Lledó Santamaría, na* 
tural de Reileu, hijo de Joaquín y Josefa, promovido por 
Teodoro Lledó Santamaría y Angeles Lledó Sirvent, asisti
da de su marido Antonio Javaloyes Agulló, suplicando se 
declaren herederos abintestato del finado á sus cuatro h e r
manos María Jerónima, Eulogia María Rosa, conocida por 
Jbsefa, Vicente, Francisco Javier y  Ramón Emilio Teodoro 
Lledó y Santamaría, y á su sobrina Angeles Josefa Lledó 
Sirvent, en representación ésta de su difunto padre Isidoro 
Lledó y Santamaría, en cuyo expediente, de conformidad al 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acorda
do llam ar por el presente á los quo se crean con igual ó me
jor derecho que los anteriores á la herencia del causante Joa
quín Lledó Santamaría, para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro del termino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la publicación del presente en la G aoeta de Ma- 
dbid; haciéndose cí nstar que el causante ha fallecido sin 
testar, en su pueblo de Reileu, y que hasta la fecha han com 
parecido en dicho expediente á solicitar la declaración dé 
herederos del mismo, á favor délos cuatro hermanos y sobri
na expresados, los recurrentes Teodoro Lledó y Santamaría 
y Angeles Lledó y Sirvent, hermano y sobrina, respectiva
mente, de aquél.

Dado en Viilajosa á 4 de Abril de 1908.=Bonifacio Alva- 
rez.=Por su mandado, Tomás Y&ello, sustituto. X—427 

VIVERO
D. Pedro Pardo y Lastra, Juez de primera Instancia de 

Vivero y su partido.
Hago público que enceste de mi cargo y por la Escribanía 

del que autoriza penden autos de demanda ejecutiva pro
puesta por el Procuradar D. José Pérez Vigo, en representa 
ción de D. José María Crego Fernández y D. Justo Basanta 
Marino, vecinos de Cerro, contra la Sociedad industrial Ce
rámica de Sargadelos, establecida en la  parroquia de Burels, 
representada por el socio Gerente D. Javier López García 
Bandujo, vecino da Sargadelos, en reclamación de 12.200 pe 
setas por varios préstamos en metálico y efectos de su esta
blecimiento, y para asegurar dicha cantidad, con Snás ios in 
tereses legales, gastos de protesto de letras y costas, se em
bargaron bienes pertenecientes á dicha Sociedad, que, valo
rados por el perito, se describen en la  fo r^a  siguiente:

1.a En la parroquia de Ssnía María de Burela, sitio de 
Veiga de Vila y nombramiento dé Corbeiro, una finca de 6 
áreas, que linda Est8 ribera mar; Sur otra de Manuel Mon 
Paz; Oeste de D. Justo Díaz, y Norte de les herederos de 
Manuel Mon.

2.a En el mismo sitio un terreno de 13 áreas, que linda 
Este otro de Josefa Veiga y ribera mar; Oeste de D. Justo 
Díaz y de Manuel Mon; Norte de los heredero} de Rosa Mon, 
y Sur el río.

3.a En el mismo punto otra finca de 6 áreas y 25 cenii- 
áreas, que lim ita Este ribera mar; Sur herederos de Rosa 
Mon; Oeste de D. Justo Díaz, y N -ríe de D. Darío Balta?. Se 
hallan gravadas estas tres fincas con la pensión anual de 4 y 
medio ferrados de maíz y centeno que de por mitad corres
ponde percibir á los herederos de D. Amando Oáorlo, dueños 
del dominio directo.

4.a Donde nombran Veiga de Abajo otra ñaca 4 área? y 
53 centiáreas; confina Nort8 más de D. Juan Sánchez Qui~ 
rós; Sur de Manuel Mon; Este ribera mar* y Oeste propiedad 
de D. Justo Díaz.

5.a En Veiga de V ila, y nombramiento de Barreiros,
6 áreas y 80 centiáreas de terreno, que testa por Este más 
de esta pertenencia, lo mismo que por Norte, Sur, y Oeste 
camino.

Dichas fincas, en unión de otras, forman una sola, en 
donde están construidas las varias dependencias que consü - 
tuyen la fabrica Cerámica de Sargadelcs, y que la forman 
los hornos de cocer ladrillo, de alta y baja presión, secadero, 
vagonetas, electromotor, caldera de vapor auxiliar, chime
nea de tiro  de los hornos y más de su compuesto. Contiguo 
á este edificio otro, llamado taller de máquinas, con las s i
guientes: transformador, trituradora, desintegrador a, ama 
sadora, galletera, troquel, con sus electromotores, máquinas 
de tubos y ladrillo, prensas y otros utensilios complementa
rios. Otro edificio para depósito y secadero de arcilla. Otro 
con destino á taller de carpintería y fragua, con torno mecá
nico, con su electromotor y utensilios, complementarios; 
próximo á éste una máquina con su bomba para su rtir de 
agua toda la fábrica, tomada del arroyo próximo, con sus 
cañerías y electromotor. Casi unido una caseta descubierta, 
donde se halla la báscula, y en el extremo opuesto, confi
nando con la ribera del mar, otra caseta, donde están los re
tretes. Todos estos edificios están construidos deladrillo, y 
en parte de manipostería, cemento y madera. Entre los edi
ficios expresados existen cades para el servicio de los m is
mos, y una plazoleta para depósito de ladrillos, tubos y 
demás materiales.

La fuerza motriz de esta fábrica se produce en Sargadelos 
por medio de un salto de agua de 11 metros de alto, sito en 
la Alameda, donde estuvieron emplazados los antiguos hor
nos de fundición de las fábricas de Sargadelos,^ y este salto 
recoge el agua del río que por allí pasa íjor medio de una re 
presa y canal, construido de manipostería y cemento, y que 
tiene más de 450 metros de largo por un metro 50 centíme
tros de ancho, hueco. En dicho salto existe una caseta de 
unos 3 metros y medio cuadrados, construida de maniposte
ría, revestida de cemento y cubierta de teja y madera, donde 
está la turbina, dínamo, teléfono y demás aparatos para p ro 
ducir y desarrollar fuerza eléctrica, que se emplea como mo
triz 'en la expresada fábrica, nombrada Cerámica de Sarga
delos, establecida en la parroquia de Burela, fuerza que se 
conduce ó transm ite por medio de cable eléctrico, sostenido 
por postes de madera, que valoró en conjunto, puesto que 
forma un todo indivisible, en Ja cantidad de 215.090 pesetas. 
El derecho superfidiario, ó sea el de extraer arcilla ó caolín, 
de las fincas siguientes:

d .a Cuatro areas en Lamas de Veiga, parroquia de B are
la, de la viuda de Ramón Mon Rerellón, que testa por Norte 

 ̂ con más labradío de los heredos de D. José Domínguez; Sur 
de Perfecto Mon; Este de D. Eduardo Domínguez, y Oeste de 
Josefa García.

2.a En la misma situación, 15 áreas y 48 centiáreas de la 
bradío, propiedad de D. Luis Rodríguez y Basilio Gómez; 
confina Norte propiedad de D. Eduardo Domínguez; Sur de 
Ramón López; Este de Ramón Basanta Rivas, y Deste de los 
herederos de D. Francisco González.

3.a Al nombramiento de Campo de Barreiro de Veiga de 
Vila uh prado de 8 áreas, de la propiedad de Ramón Basanta 
Rivas; testa Norte más de D. Carlos Correa; Sur de Luis Ro
dríguez y Luisa Clemente; Este de D. Diego Char y otros, y 
Oeste de'Franciseo González y otros.

4la En el mismo paraje otras 8 áreas de labradío; propie* 
dad de los herederos de D. Francisco González; confina por 
Norte más de Manuel García Deán; Sur de Ramón López Sel* 
jo; Este de Luis Rodríguez y Luisa Clemente, y Oeste cam i
no de la Veiga; y r .

5.a En el mismo sitio que las dos precedentes, 5̂  areas y 
48 centiáreas, de la propiedad de Basilio Gómez; lindantes 
por Norte, Sur y Este con muro de su propio cierro, y por el 
Oeste con prado de D. Jesús Earíquez y otros; se valuó dicho 
derecho en 750 pesetas. Todo hacen el total de 215,750 pe
setas.

Por proveído del día de ayer, y á instancia del Procurador 
Pérez Vigq, he acordado que, con la rebaja del 25 por 100 de 
Ja tasación, anuncies# en pública subasta los bienes embar
gados, y que fueron objeto de la prim era publicación por 
término de veinte días, para lo cual expídanse los oportunos 
edictos, que se insertarán en el Boletín oficial dé la provincia 
y Gaceta  d e  Ma d e id , para fijar en las parroquias de Burela 
y Sargadelos y  en el sitio público de esta ciudad, expresándo
se en ellos que, sin perjuicio de completar los títulos de pro
piedad, los lícitadoras deberán conformarse con los qu*s se 
hallen ds manifiesto en la Escribanía del que autoriza los 
que podrán examinarse, sin que tengan derecho á exigir nin« 
gunos otros; y  que para tomar parte en la subasta se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 1.499, 1.500 y 1.501 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, señalándose para el acto déla 
subasta el día 9 de Mayo próximo venidero, y hora  de laar 
doce, en 3a sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Vivero á 3 de Abril de 1908.=rPedro Pando Las-* 
tra .= A n te  mí, Manuel Marino. X—422

.J u a g a d o s -m u n ic ip a le s * .  M:
MADRID-HOS PICIO

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 464 de orden del año actual por hurto contra Garlos Mar
tínez González, se ha acordado se cite á usted por medio del 
presente, en atención á ignorsrse su actual domicilio y para
dero, para que el día 14 del mes actual,, á las diez y media 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos* 
los Sres. D. Felipe Gómez Cano y D. Rafael Aguilera, y para 
en su caso, como suplentes, D. AdolfoJDad&val y D. José Acu
ña, el cual se halla sito en la calle del Barco, núm. 26, se 
gando, para Ja celebración del juicio, al cual deberá con
currir, acompañado de los testigos y  demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no v e r i
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Garlos Martínez 
González, alias El Oarlillos, expido el presente para su in 
serción en la G a c e ta  d e  M adkid que firmo en Madrid á 3 
de Abril de 1908.=V.° B.°=E1 Juez municipal, José Luis 
Ponce de León. JO—3003

MADRID—HOSPITAL
En virtud  de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 254 
de orden del año actual por lesiones á Pura Peña Sánchez, 
se ha acordado se cite á ésta por medio dei presente, en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que 
el día 14 del mes de Abril, á las diez horas del mismo, com
parezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Gerardo 
Magán Ramírez y D. Francisco Martínez Ruiz^ de Linares* 
y para en su caso, como suplentes, D. Jtm i Ruiz Sánchez y 
D. Manuel Rodríguez GuerA’a, el cual se hs.Ha sito en la calle 
de la Esgrima, núm- 2. principal, para Ja celeb ación del 
juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de los testigos 
y  demás medios de prueba de que intente valerse; en la in 
teligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á qua 
haya, lugar en derecho.

Y para que *irva de citación en forma á P ara  Peña Sán - 
chez, expido el presente para su inserción en la Gaceta  db 
Ma d b id , que firmo en Madrid á 22 de Marzo de 1908.=Visfco 
BueBo.=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3009

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el num e
ro 458 de orden del año actual por lesiones del niño Miguel 
Redondo, ? e ha acordado-sa cite á éste, acompañado de su pa
dre ó madre, por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual “domicilio y paradero, paralque el día 14 Jdel mes 
de A bril, á las diez horas del mi^mo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de adjuntos, los Sr<-s. D. Gerardo Magán Ra
mírez y D. Francisco Martínez Ruiz de Linares, y para en 
su caso, como suplentes, D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel 
Rodríguez Guerra, eí cual se halla sito en la calle de la Es
grim a, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma ¿ Miguel Redondo, 
acompañado da su padre ó msdre, expido el presente para su 
inserción en la Gaceta  d« Ma d e id , que firmo en Madrid á 22 
de Marzo de 1903.=V.® B.°=A. Ortega y Soler.=E i Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—3010

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i- 
¡ ció verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e- 
| ro 432 de orden del año actual por lesiones de Jenaro Ale- 
i gre Gracia, se ha acordado se cite á éste por medio del pre- 
| sente,en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero*
; para que el día 18 del mes de Abril próximo, á las diez hor&s 
| del mismo, comparezca ante la sala audiencia ue este Tjfibu- 
| nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los s»5o- 
| res D, Gerardo Magán Ramírez y D. Francisco Martínez Ruiz 
| de Linares, y  para en su caso, como suplentes, t i  Juan Ruiz 
| Sánchez y D. Manuel Rodríguez Guerra, el cual se halla sito 
l en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para Ja cele* 
\ bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de 
| los tyestigos y demás medios de prueba de que intente va-er- 
I S8 ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per

juicio á que haya lugar en derecho.
^ Y para que sirva de citación en forma á Jenaro Atogre 
Gracia, expido el presente para su inserción en la G a o e ta  
db M adeid , que firmo en Madrid á 30 de Marzo de 1908 =  
V.° B.°=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3011



Gaceta de Madrid,— Núm. 103 12  Abril 1908  183
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 228 j 
de orden del ano actual por lesiones á Matilde Sánchez con- I 
tra  Santiago Rodríguez, se ha acordado se cite á la primera J 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual | 
domicilio y paradero, para que el día 18 del corriente mes, á |  
las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia ! 
de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de ad- |  
juntos, los Sres D. Francisco Martínez y D. Gerardo Magán, ¡ 
y para en su caso, como suplentes, D. Juan Ruiz y D. Manuel 
Rodríguez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, para J a  celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Matilde Sánchez 
Municio, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d b  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á  2 da Abril de 1908.= 
y.o b (o= ^ ( Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—3012

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
v e r b a l  de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 311 
de orden dal ano actual por danos contra Antonio Martínez, 
se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en 
atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que 
el día 18 del mes corriente, á las diez horas del mismo, com
parezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de adjuntos, lofc Sres. D. Francisco 
Gonzilez y D Gerardo Magán, y para en su caso, como su- |  
plentes, D. Juan Ruiz y D. Manuel Martínez, el cual se halla 
sito en la call8 de la Esgrima, núm. 2, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que ha,\ a lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Antonio Martínez 
y á Valentín Gutiérrez, dueño del carro núm. 1.866, que g u ia 
ba el primero-, expido el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d k  M a d r id ,  que firmo en Madrid á  4 de Abril de 
1908.~ V .° B.°=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO — 3022

MADRID—Xi AT1N A 
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 663 de 
orden del año actual por escándalo, se ha acordado se cite á 
ustad por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 22 del mes de 
Abril, á las nueve y media horas del mismo, comparezca 
ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman par
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Fernando Ariño 
y D. Antonio Remis, el cual se halla sito en la calle \de las 
Maldonadas, núm. II, principal, para la celebración del ju i 
cio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valersej en la in teli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. *

Y para que sirva de citación en forma á Manuel Morales 
Aparicio, expido e l presente para s u  inserción en la G a c e t a  
d b  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á I.° de Abril de 1908.= 
V.° B .°=Juan Alfaro. =  E1 Secretario, Licenciado Julián 
González García. JO — 3013

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en e¡bte Tribunal bajo el núm e
ro 679 de orden del año actual por embriaguez y escándalo, 
se ha acordado se cits á usted por medio del presente, en 
atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 22 del mes actual, á las nueve y trein ta horas del 
mismo, comparezca ante la sala audiencia" de este Tribunal, 
del que forman parta, en concepto de adjuntas, los señores 
D. Fernando Ariño y D. Antonio Remis Prado, el cual se 
halla sito en la calle de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
ps-ra la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acom
pañado de los testigos y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Manuel Cobos 
Fernández, de doce años, exoide el presente para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 3 de 
Abril de 1908.=V.° B .°=Juan  A ifaro.=E l Secretario, L i
cenciado Julián González García. JO — 3014

ANUNCIOS OFICIALES
Compshísft Se los C a m in e s  de H ie rro  

&«I Ufarte de E«ps&ñ».
El Consejo de Administración d8  esta Compañía ha acor

dado que el día 20 del actual y siguientes,~á las once, se veri* 
fiques^ los sorteos de las siguientes obligaciones que deben 
amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento 
de 1 .° de Julio de este año:

L °—Obligaciones de la línea del Norte.
385 de tercera serie.
388 de cuarta serie.
787 de quinta serie. ^

2 .°— Obligaciones de la línea de Ahasua á Zaragoza y Barcelona.
2.188 de las de Prioridad.
1.578 de las Especiales.

3.°— Obligaciones de la Une i de Zaragoza á Barcelona, 
correspondientes al primer semestre de este año.

14 del 5 por 100.
854 del 6  por 100.

84 del 3 por 1 0 0 , serie A.
84 d d  3 por 1 0 0 , serie B.

4.°— Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, 
pertenecientes al primer semestre de este año.

348 antiguas ó no canjeadas.

5.°— Obligaciones de la línea de Tudéla á Bilbao.
2 0 0  de la tercera serie.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir ¿ los 
sorteos, que serán públicos, y tendrán lugar en los días señá
lalos, en esta Corte, en las oficinas del Consejo da Adminis
tración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 8  de Abril de I908.=E1 Secretario del Consejo, i 
Joaquín Fesser* X —417 i

B a n c o  A g r í c o l a  d e l  l l e v a n t e  d e  C a n a r i a s *
En virtud de las facultades concedidas á m í, como Gober

nador general de dicho Banco, por la escritura de fundación 
y estatutos generales del mismo, y habiéndose cubierto más 
de la quinta parte del capital social, y con objeto de proce
der á la constitución definitiva del Consejo de adm inistra
ción, vengo en convocar á jun ta  general extraordinaria de 
accionistas para el día 14 de Mayo del corriente año en el 
domicilio social de la Gobernación general de dicho Banco 
en Barcelona, á las tres en punto de la tarde. Para lo cual se 
dispone que los accionistas de Canarias entregarán al Direc
tor Gerente, diez días antes, las acciones que obren en su 
poder, el cual, á la vez, expedirá los certificados correspon
dientes para que puedan asistir, bien por sí ó bien por dele
gación. Asimismo los de la Península y del extranjero lo po
drán verificar en la Gobernación geheral de Barcelona cinco 
días antes de dicha convocatoria, de la misma manera y en 
la misma forma.

Barcelona10 de Abril de 1908.=E1 Gobernador general, 
Salvador Ramón. X—424

B  a n c o  P e n i n s a l á r  U l t r a m a r i n o *
No habiendo podido celebrarse por falta de número la ju n - 

tiygímeral convocada para el 28 de Febrero último* confor
me al art. 18 de los Estatutos de este Banco, se cita á ju n ta  
general de accionistas, que tendrá lugar el día 26 del co
rriente en la calle de Sagasta, 19, primero derecha, á las tres 
de su tarde, cualquiera que sea el número de accionistas ó 
acciones que concurran. El objeto de la jun ta  es: reorganiza
ción del Consejo de administración; acuerdo sobre todo lo 
que concierne á los bienes, derechos y acciones del Banco de 

? Filipinas, y acordar lo que proceda sobre los créditos que el 
Banco tieiie contra determinadas personas.

Lo que se avisa á lós señores accionistas en cumplimiento 
de los Estatutos.

Madrid 6 de Abril de 1908.=Emilio Bermejo. X—421

§ o e ie d s id  P o p u l a r  O v e t e n s e *

Balance dé situación en 31 de Diciembre de 1907, aprobado 
en ju n ta  general de 29 de Febrero de 1908.

ACTIVO
Acciones en carte ra  *    .................. *. 834.500
Depósitos necesarios................ . *. „.................... 7 096*20

I Valores m obiliarios................ .........................  502.406
; Caja  .............   9.561*24

Bienes inmuebles.. ......... . . . . . . ...........................  372.200*44=
M aquinaria...................    846.063*49
R e d e s ....................... .......................................... 646.031‘98
Instalaciones . ........  *.  331.448*39
Material de alumbrado público.............. . . . . . .  86.117*62
U te n s ilio s ....................    15.443 56
C ontadores.,.. ...................      131.271*16
Abastecimiento de ag u as...............    2.269.000*84
Ayuntamiento de O viedo  ................. 165 519*33
Deudores varios   ...........................  88.307*70
A ccionistas. ...................   2.065
Desembolsos á amortizar  .............    16.872 30

I Quebranto de obligaciones.   183*945 60
i Intereses de obligaciones ................ 100.000
\ G asóm etro................................   9.205*38

Almacenes  ........ .................... 101.029 02
! Descargadero de carbones................................   14.550*24

I Sum a el Activo  .................    6.732.635*49

I PASIVO

C ap ita l..’  ..............................   4.000.000
Obligaciones, prim era emisión.........................  2.000.000
O bligacionistas...........................   . ..........   47.500
Herrero y Compañía  ............................... 440.389
Acreedores varios.........................................   31.300*37
Fondo de reserva.................................................. 17.346*80
Impuestos  ...........................................................  1.485
Pérdidas y ganancias  .........   194*614*32

i Suma el Pasivo     .....................  6.732.635*49

El Director Gerente, H. Vaquero. X—426

C om pañ ía de los ferrocarriles ecommiucos 
de A sturias.

No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
convocada para el día 8  del actual por falta de número ele a 
ciones depositadas, convoca por segunda vez á los vedemm ac
cionistas para la ju n ts  general que deberá ceiebrarso ~ día 23 
del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Mendizábal, núm. 3, bajo, con objeto de examinar, y 
aprobar en su caso, la gestión y cuentas del último ejercicio 
y demás asuntos de que se dará cuenta por el Consejo de a d 
m inistración.

Para conc.urrir á esta ju n ta  es necesario presentar resguar
do de haber depositado antes del día 24 del acidad v io  
menos, 10 acciones en la Caja de la Sociedad, en ¿i E 5.U.5 ? de 
España en Madrid, en Jas sucursales de éste en pr-ovmcias 
ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de cmr capital.

Oviedo 9 de Abril de 1908.=E1 Director, J. Ibran.
' --.30

C om pañía del ferrocarril de M e d í sus*, 
del Cam po á Salam anca»

El Consejo de administración de la Compañía, cumpli
miento del art. 37 de los Estatutos, ha señalado e'í día 15 de 
Mayo próximo, á las tres de su tarde, para la reci: : u de la  
ju n ta  general ordinaria, en su domicilio social, IrAun tas. 40, 
segundo.

La jun ta  quedará constituida y podrá delibera? a j  ínen
te, siempre que los accionistas presentes ó r e p r e n  didos re- 
unan entre todos la quinta parte de las acciones «muidas.

Para tener voz y voto se necesita possar en propiedad 
50 acciones por lo menos, que habrán de ser depositadas en 
la Caja social ó en la de los Sres. de Neuflize et Oompagnie, 
31, rué Lafayette, París, con diez días de anticipación ni de 
la celebración de la junta.

Madrid 10 de Abril de 1908.=E1 Representante Je ic Com
pañía, Alfredo Loewy. > - 4 2 0

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 11 de Abril de 

comparada con la del día anterior.

(tujBBiD m m m m
JOHDOS PÚBLICOS =======•--:•.••. - - v : = .

Di* 10 . 5 Dia 11.

Baria parpataa al 4 •/• latarlsr.
lorie / ,  de 10.000 atas, nominales  83,20
Idem By de 25.000 ídem id............. «... 83,20 83, J ; v 30
Idem D, de 18.500 ídem id 83,20 y 25 J '. 'J  y 35
Idem C\ de 5.000 ídem id.................  84% y 84,05 84,0§-2G y  25
Idem 2?, de 8.500 ídem id.................  84,45-40 y 35] 84,45 y 50
Idem A, de §00 ídem id.................  84,40 y 45 j é-i.Ju y 50
.dem G y H> de 100 y 200 ídem id.. . . .  » f 8- JV
!n  diferentes series..............................  84,40 y 45 I £3 Ji y 84,50

Denda al I  aaa/tlzabto.
Serie / ,  de 50.000 ptas. nominales  101,90 y 95 ¡IGi,95
Idem B, de 25.000 ídem id.........................  » I »
Idem D, de 12.500 ídem id.  .......  101.90 y 95 \ l'u
Idem C, de 5.000 ídem id.................... 101,95 ¡102
Idem By de 8.500 ídem id  ......... 101,95 ¡10:
Idem A, de 500 ídem id   • •.. 101,95 y 102%* 10
8 m Aferentes serie*  .  . . . .  101,95 y 90 U0 : y 101,95

Sancas y Sael«dad«d<
Sante de España,sesiones 461°/0 \4 6 y 4627o
CJomp.1 Arrendataria de Tabacos, ídem, 419% y 418°/0 41?
Banco hipotecario de España, ídem... »
Idem id., cédulas al 4 % 500 ptas  101,60 101 ) y 70

Adem id., ídem al 4 % 100 ídem«..«, » | ~
Banco de Castilla, acciones. .............. 90% | ¿
Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  148,50 \ >-
Sane* «spañol de crédito, ídem . . . . . .  116,25 *

Saftsmss general gssefae a m ia ih i
Beada perpetua al 4 por 100 interior................... „, "3 2 700
Idem ía. al 5 por 100 amortixable  ............... ; . 166 500
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 4 por c «.«»*..»'><-* o ¿ 25.500
ácciones del Banco de España............... s 25 000
Idem del Banco Hipotecario de « a p a ñ a . 0.000 
Idem del Banco hispano Americano* 0 000
j&orn de la compañía Arrendataria de Tabas**.............. 25 0C 0 -

' Cmiriit m%ú\m iista&a m r$ l$ \zzn  
á la vista»* 115,05 ; Eandrea, t ía  v k t a 28,89

a

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

•fceerwmeSw*** m *t**r*Iégf*M  i* l  rifa 1 1  ri* A b ril é»  1 M > . 

m n i u n i  Rndta
____ _ « H a r t a n »  i m M  $ . 9 . 6 »

8C SBiflffSffliCe isas.
asa

«B3«8 Bflasoe.
8b!b3S93!c & eiass Sal etcstáfe. ir-*

IH k  %$$&*« . . . . . . . . . . . . 702 80 7.4 3 2 3 7

3 6

4 0

48 N E ............... Brisa............ Despejado, 

Idem, 

Idem.

ti ds k  laaS-ssa® 702.18 0.8 -  0 8 

5 3 

9.7

75 N ............... Idem ligera. 

Idem............I  de la 702 60 ’ 10 0 41 ENE

18 M  día 702 02 17.1 5 2 

4.4

36 s s w I d e n . . . . . . . Poco nuboso*

® deIs tarde 700.74 18 8
/

9.8 27 s^w B r is a .. . . . . . Casi Jesaejad#^

% de ía tarda»•«*«••••••••

I da la naaha.»

Tem peratura máxima del aire é la som bra.. . .  • 20,3
Idem mínima.  ......... ............................• 0 3

Diferencia        20 O
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la

t ie r r a . . . .  .................................................    »
Idem id., dentro ds una esfera de cristal. 9

Diferencia  ......... i . . . , » . . .  ,»
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable. B »
Idem mínima ídem .      ea. . . . .  »

Diferencia. . i . i . i « v i . . . • • • •  •• a

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro
horas (kilómetros) .........      »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  »
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche. .................  *
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milí

metros)..  .........      *
Sol completamente despejado.   i . . . .  »
Sol entre velado por nubss ó vapores. ..............* *

Total de insolación durante el d ía i. $... i • >
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Observaciones metereológicas de España y del extranjero.- Sábado 11 de Abril de 1908.
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Las temperaturas máximas son da la víspera.

PARTE NO OFICIAL
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA D E  LA GACETA DE MADRID
fWlW.

lay Sleotoral, sdleíóx «eonómica {folíate}! Contratación ú* sorvicios provinciales y Xa»
id. id., comentada por D. José Lon Aibandâ  nioí palea,. . . . , ......................................... .... fl. I

y ton formularlos, en rústica.  ............ i  Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenio-
Mueva ley de Justicia municipal, edición ecen *o* de Minas.......................      . ..........   * 0,50 1

aómica {folleto)........ .......................................  0,15 Meglamento de la ley de Casa 0,35
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara* Programa de oposiciones & la carrera diplo»

goza y con formularios (segunda edición)9 em mátioa  ....... ...................... •....!•••••. 0,X5
rústica f 3 pesetas, 7 en tela o.......... *.......3-5* í*®7 J Reglamento de Alcoholes, en rústiea,

SI policía práctico, en rústica •'............. 3 3 pesetas; en tela  ........  . . . m u . 2,53
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Pe- Montepío de Módicos titulares ............. #$9

Hola, con el programa de examen, en rústica.,.. 1,50 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Contestaciones al programa de examen de la rústica....................................... .................. ..... • 1

Policía, en rústica  ........ .......... ...............  3 Aranceles de Aduanas, primera edición.,  3
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica**! 1,00 Idem de id., segunda edición, con un copioso *#§
Reglamento de Telégrafos, rústica  ....... 0,49 perto rio alfabético................... ................ . 3
Real decreto referente al ingreso en la Adml- Ley y Begláxhento definitivo de la Contrihu*

nistraoión civil del Estado, en rústica. ......... !¿K eión sobre utilidades   ........................ . 1
feal decreto reorganizando la Policía guber* Reglamento de la Contribución industrial y

nativa de España, rústica > 0,15 de comercio, en rústica, 2,50; en tela       8
Reglamento para el régimen de la Minería... ¡f I Programa para los exámenes de Aspirantes &
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 1,59 Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Wovisima legislación de Sanidad: Instrucción d« m&no* de 15.000 habitantes.).....,..,.........,** 9,75

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo ds Idem Id. id. (Poblaciones de mis de 15,000 habí*
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.)............................ .................................. 1
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
árát&ea complementarias     .......... ............... 1 venta de cerillas fosfóricas y toda clase de

Legislación de Beneficencia general. ,«•  .......  0,50 fósforos. ........................................................... 0,50
Reglamento de Beneficencia particular   i
||,UIIBUB« III I ^ — —W—

LNSTEraíN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio d f venid le  cerillas fesfóricas
í TODA GLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
[(Gaceta del 11  F e b re ro  1908.)

Precio: 0 ,5 0  ptas.2

Se halla do renta en la Administración do la GACETA OB 
M adrid, Ponteios, 8.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponteios, 8.

P R E O IO a

Primera clase. . i 20 pesetas,
Segundalidem,. . .  . , 12 •
Tercera ídem,. ? í i1 8 .

A  LO S A Y U X T A W E K T O S
Material telefónico de ocasión para instalaciones munici

pales y particulares, muy barato. Hay cuadro para Central 
de 25 números. Empresa Stephenson J. D.—Carmen, 29 Ma
drid. • X—428

| OBRAS CRISTIAKO-ESPIRITÜALISTAS
i rttttitc
| -------
l La educación moral de la mujer, un tomo.,  ..........   2*50
I La educación moral del hombre................... . 3
\ Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°. ..............  3
| Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°............................  3
\ El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°. .....................  3
| El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  i
j La elocuencia de los números, un tomo, 8.®   ........... 2‘5Q

La moral democrática, un tomo, 8.°......................... . 1
{ Problemas sociales, un tomo, 8.®.................................  1
Í Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®................... 3
l La Verdad, un tomo, 8.°............ ................ . . . , ..........  1*50
| N O V E L A S  O R IG IN A LES
¡ Evangelina, un tomo, 8.®............................................. 3
> Violeta, un tomo, 8.°, 5.® edición.................................  2
| El lobumano, un tomo, 8.°, 4.® edición........................* 3
I Abnegación, un tomo,* 8.°......................     2*50
| El General Metín, un tomo, 8 .° . . . , ..............2
| La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.® edición......................... 1‘50
| ¡Golfines!, un tomo, 8.°............................... 3
3 Concepto real del Arte en la Literatura  .......  X‘59
I La Trinidad, un tomó, 8.°  »....... ................................ 1
¡ Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un 
l tomo, 8 .° . . .  .................................................................. . 3|   -----

| Paya los susoriptoros á la GACETA so les hará la re- 
, baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, Cráneo#
; de porte, dirigiéndose al antor, D. Tibaldo Romero Qui- 
[ ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS DEL DIA
San Constantino, Obispo y confesor, y San Damián*

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—Tercer concierto de abono, bajo la di

rección del Sr. Arbós.
ESPAÑOL.—A las 9.—Figurar. r
A las 4 y 1$,—La misma.
PRINCESA.—A las 9.—El preceptor y La montaraza de Ol

meda.
A las 5.—La misma.


